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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

02004318

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 13004626

Facultad de Ciencias Sociales 16003104

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 45005586

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estrategia y Marketing de Empresa

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estrategia y Marketing de Empresa por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA RECTOR

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estrategia y Marketing de
Empresa por la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 30 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

02004318 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

13004626 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales

16003104 Facultad de Ciencias Sociales

45005586 Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

15 15

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uclm.es/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G06 - Capacidad para crear redes sociales con directivos, investigadores y consultores a nivel nacional e internacional.

G07 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de los altos directivos
encargados de la toma de decisiones en el campo de la estrategia, incluyendo aspectos como el reconocimiento de los derechos
humanos o las cuestiones de género.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

G10 - Habilidad para gestionar proyectos de investigación en la práctica y liderar grupos de trabajo en el ámbito de la estrategia.

G11 - Capacidad para comunicar los resultados de la investigación a las empresas y divulgar el conocimiento científico desarrollado
a la sociedad en general.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para entender el enfoque de dirección general y cómo influyen las decisiones adoptadas en la competitividad de la
empresa.

E02 - Capacidad para comprender el sistema de dirección estratégica de la empresa, con especial atención a la interrelación entre las
decisiones correspondientes a los niveles de análisis corporativo y competitivo.

E03 - Capacidad para estudiar las implicaciones para la dirección general de la empresa derivadas de su actuación en un ambiente
global, intercultural y dinámico.

E04 - Capacidad para analizar cómo el sistema de objetivos empresariales influye y es influido por los distintos grupos de interés
con los que la empresa mantiene relaciones.

E05 - Capacidad para considerar los enfoques externos e internos de la competitividad empresarial, equilibrando los factores de
adaptación de la empresa a su entorno y de integración organizativa interna.
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E06 - Capacidad para delimitar el campo de actividad de la empresa, definiendo el ámbito de producto y el ámbito geográfico
mediante estrategias de diversificación e internacionalización.

E07 - Capacidad para entender la dinámica del crecimiento de la empresa, así como los distintos métodos mediante los que una
empresa puede determinar la forma de desarrollarse.

E08 - Capacidad para estudiar el proceso de gestión del conocimiento en la empresa, con especial atención a las estrategias relativas
a la creación, transferencia, aplicación y protección del conocimiento organizativo.

E09 - Capacidad para analizar el proceso emprendedor, desde la captación de oportunidades de negocio hasta la supervivencia de
las empresas de reciente creación, especialmente en industrias emergentes e intensivas en tecnología.

E10 - Capacidad para comprender las implicaciones de la competencia en base a la dinámica de la tecnología, con especial atención
a las estrategias de innovación de las empresas.

E11 - Capacidad para entender la formulación e implantación de la estrategia de recursos humanos y su coherencia con el resto de
aspectos organizativos.

E12 - Capacidad para determinar la influencia del estilo de dirección en la formulación e implantación de la estrategia de la
empresa.

E13 - Capacidad para comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación estratégica en marketing.

E14 - Capacidad para entender la integración de las principales decisiones de marketing en la estrategia de la empresa.

E15 - Capacidad para determinar las condiciones comerciales a las que se enfrenta una empresa en sectores específicos, como
sectores industriales o de servicios.

E16 - Capacidad para identificar las decisiones que una empresa debe tomar en la estrategia de marketing para adaptarse a distintas
condiciones propias de sectores industriales o de servicios.

E17 - Capacidad para entender los procesos de diseño e implantación de las herramientas del marketing en entornos virtuales.

E18 - Capacidad para establecer las consecuencias éticas de las decisiones estratégicas a todos los niveles en la empresa y la
estrategia de responsabilidad social corporativa de la empresa.

E19 - Capacidad para desarrollar investigaciones de acuerdo con distintas teorías de la empresa, con especial énfasis en la
naturaleza y los límites de la empresa.

E20 - Capacidad para planificar el desarrollo de un proyecto de investigación, con especial atención al diseño de instrumentos
de medida, la recogida de información y la selección del método de investigación más adecuado para la realización del proyecto
planteado.

E21 - Capacidad para analizar la información obtenida a partir de diferentes técnicas de tratamiento de datos cuantitativos u otras
técnicas cualitativas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Aunque no se establecen pruebas de acceso especiales, la Comisión Académica del Máster hará constar la recomendación de que los estudiantes in-
teresados en este programa tengan un dominio de la lengua inglesa suficiente como para comprender textos científicos, ser capaces de redactar do-
cumentos y recensiones, y comunicarse con cierta fluidez. Para los alumnos que quieran cursar los estudios en inglés, se les requerirá un nivel B2 o
equivalente en este idioma para garantizar el seguimiento de las clases.

A continuación, se describen las vías de acceso y el procedimiento de admisión.

A. Vías de acceso

Las vías de acceso son las generales establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 del 29 de octubre, en el que se establece que pueden
cursar estudios de máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de edu-
cación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de más-
ter.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

En cualquier caso, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1393/07, que prevé:
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1. Para los actuales licenciados, ingenieros y arquitectos, la posibilidad del reconocimiento (convalidación) de créditos en el máster universitario.

2. Para los actuales diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos, se les permite el acceso al máster, pero las universidades podrán exigir
formación adicional necesaria teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos derivados de las enseñanzas cursadas en
los planes de estudios de origen y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de máster solicitadas.

Así mismo, se respetará la normativa de la Universidad de Castilla-La Mancha sobre esta materia, según la cual:

1. Los estudiantes serán admitidos en un máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y
criterios de valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algu-
nas disciplinas o de formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

2. La formación complementaria podrá formar parte de la oferta de créditos del máster y el estudiante podrá cursarla como parte de sus estudios siem-
pre que no le suponga la realización de más de 120 créditos para obtener el título. Dicha formación complementaria podrá diseñarse con materias del
propio máster universitario o, con la autorización de los responsables del programa, con asignaturas de otros planes de estudios oficiales de la UCLM.

3. Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapaci-
dad, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o
estudios alternativos.

4. La Comisión Académica de cada uno de los títulos de máster elaborará y publicará, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y
Planes de Estudio, los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

No se establecen limitaciones para el acceso distintas a las establecidas en estas disposiciones, pero sí está prevista la posibilidad de exigir formación
complementaria en determinados supuestos.

La Comisión Académica del Máster podrá contemplar para los antiguos licenciados, ingenieros y arquitectos el reconocimiento de hasta 12 créditos del
programa de máster, atendiendo caso por caso a la adecuación de competencias.

La Comisión Académica del Máster podrá acordar exigir para los antiguos diplomados, ingenieros técnicos y arquitectos técnicos una formación com-
plementaria no inferior a 30 créditos que se realizarán fuera del programa del Máster, preferentemente a través de la realización de las intensificacio-
nes previstas en los nuevos títulos de Grado en Administración y Dirección de Empresas y Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos.

Finalmente, la Comisión Académica del Máster podrá acordar formación complementaria para aquellos estudiantes que accedan desde titulaciones de
una rama de conocimiento distinta a las ciencias jurídicas y sociales o desde titulaciones de la rama de ciencias jurídicas y sociales no relacionadas
con el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. En estos casos, la formación complementaria se realizará fuera del programa del
Máster, preferentemente a través de la realización de las intensificaciones previstas en los nuevos títulos de Grado en Administración y Dirección de
Empresas y Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. A título informativo y sin que pueda considerarse una relación cerrada, se con-
sideran afines las titulaciones relacionadas con la economía, la administración y dirección de empresas, y las relaciones laborales y recursos huma-
nos.

B. Procedimiento de admisión

La admisión se efectuará por la Comisión Académica del Máster, como resultado del proceso de selección realizado entre los alumnos que presenten
su solicitud de acceso y preinscripción dentro del periodo establecido a tal efecto, respetando siempre los procedimientos y requisitos establecidos tan-
to en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, como los previstos de manera especial por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas al Departamento de Administración de Empresas, en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente
cumplimentados y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte).

· Certificación académica personal.

· Título académico que permita el acceso al Máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Currículo Vitae.

· Certificados acreditativos del dominio de la lengua inglesa.

La Comisión Académica, presidida por el Coordinador y compuesta por 2 profesores doctores con docencia en el programa, un alumno y un agente
externo procedente de la empresa privada, tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes presentadas, otorgándoles una calificación
que oscilará entre 0 y 5 puntos:
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· Titulaciones pertenecientes a la rama de ciencias jurídicas y sociales.

· Expediente académico.

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.

· Otros méritos académicos o de formación (otras titulaciones, congresos, etc.).

· Publicaciones.

· Experiencia Profesional.

· Dominio de la lengua inglesa.

· Entrevista personal.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los candidatos que hayan resultado admitidos en el
Máster y aquellos otros que pasan a ser candidatos suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones compensadoras que deberán lle-
var a cabo los alumnos admitidos para subsanar las posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solicitud.

Una vez publicada la lista de admitidos, los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán ante la
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que poníamos a su disposición
durante su etapa de alumnos de grado de nuestra universidad:

1. Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso alumno de nuestra página web www.uclm.es. Po-
drán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

2. En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y la oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

3. Acceso al buzón del alumno (https://cau.uclm.es/login.aspx?ReturnUrl=%2fagregarcaso.aspx%3fgrupoServicio%3dServicios%2520de
%2520Gesti%25C3%25B3n%2520Acad%25C3%25A9mica&grupoServicio=Servicios%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica ) como
cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su estancia en la universidad.

4. Cuentas de correo electrónico, bien manteniendo aquella de la que disponían en nuestra Universidad o bien creando nuevas, a través de las cuales
se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula, becas, servicios, etc.).

5. Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

6. En breve estaremos en disposición de ofertar la realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet.
También se les remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse el manual de automatrícula.

7. Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y se-
guridad en sus operaciones.

8. Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

En breve se sistematizarán las jornadas de acogida a nuevos alumnos en los que los responsables de los distintos servicios harán una presentación
en cada centro informando de su carta de servicios así como sobre la accesibilidad de los mismos. (A día de hoy no está en marcha, pero sería muy
interesante hacerlo lo antes posible).

Para una atención más personalizada como decíamos anteriormente, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el eje
fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad desde donde derivarán la llamada al departamento en-
cargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, puso en marcha el Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportan-
do los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre servicios se encuentra en la siguien-
te dirección web: http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/saed/ .

Para aquellos alumnos que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad, rea-
lizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), la
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cual bien a través de su página web http://www.internacional.uclm.es/ o de los distintos folletos informativos facilita información de todo tipo para es-
tos estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Atención Psicopedagógica
(SAP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en los distintos talleres que desde él
se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web http://www.uclm.es/organos/vic_estudiantes/sap/ .

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://cipe.uclm.es/ .

Además de las acciones de orientación previstas con carácter general por la Universidad de Castilla-La Mancha, en el marco del Máster Universitario
en Estrategia y Marketing de la Empresa se realizarán las siguientes acciones de apoyo y orientación específicas:

1. Jornada de recepción de nuevos alumnos. Se celebrará una jornada de acogida destinada a trasladar a los alumnos, entre otros aspectos, una ex-
plicación general del plan de estudios, los métodos de coordinación y evaluación que se utilizarán durante el curso y los modos a través de los que po-
drán contactar con los responsables del programa ante cualquier duda o incidencia, así como una pequeña exposición sobre los medios materiales y
servicios que la universidad pone a su servicio en cada uno de los campus en los que tendrán lugar las sesiones del Máster. Al finalizar las presenta-
ciones, se producirá la asignación de tutores a cada uno de los alumnos matriculados.

2. Plan de acción tutorial. Mediante este plan se pretende realizar un seguimiento continuado de la evolución y necesidades del alumno, no sólo me-
diante la resolución de las dudas de carácter académico que se le puedan presentar (que serán atendidas por los profesores de la materia correspon-
diente) sino también mediante el establecimiento de una relación en la que el tutor conozca directamente todas las incidencias, cuestiones o puntos de
mejora que le transmita el alumno, intentando darle una respuesta rápida y trasladando al Coordinador aquellas cuestiones que pudieran resultar rele-
vantes con carácter general o de cara a futuros cursos académicos. Los alumnos del grupo de inglés contarán con un Coordinador específico para es-
te grupo y un plan de acción tutorial adicional para garantizar el correcto aprendizaje de estos alumnos, detectar incidencias y realizar propuestas de
mejora.

3. Plan de orientación de las prácticas externas. Con esta acción se pretende establecer una relación directa entre los alumnos que hayan optado por
la realización de prácticas externas, su tutor académico y su tutor en la empresa en la que vaya a realizar las prácticas. En el marco de este plan, se
celebrará una jornada destinada a la presentación de los alumnos y sus respectivos tutores, como paso previo al mantenimiento de unas relaciones
que permitan mantener abiertos cauces de información que permitan conocer todas las incidencias que pudieran producirse durante el desarrollo de
las prácticas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La normativa de la UCLM sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos se encuentra disponible en http://
www.uclm.es/organos/vic_docencia/normativa.asp?opt=2 , concretamente en el enlace: http://www.uclm.es/or-
ganos/vic_docencia/pdf/normativa/NormativaOrdenacionAcademica/8.pdf
Con fecha 18 de junio de 2009, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Castilla-La Mancha aprobó la Normati-
va sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha número 128 de noviembre de 2009. El 3 de julio de 2010 se pu-
blicó en el BOE el Real Decreto 861/2010 que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, modificación que contempla, entre otras cuestio-
nes en su art. 6, aspectos que afectan al reconocimiento y transferencia de créditos relativos a la imposibilidad de
reconocer el trabajo fin de grado o máster, señalando la facultad de reconocer la experiencia profesional o laboral,
las enseñanzas universitarias no oficiales y las enseñanzas superiores no universitarias. Con fecha 31 de diciembre
de 2010 se publica en el BOE el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del
Estudiante Universitario, que se refiere sus art. 6, 7.1 y 17.3 entre otros derechos, a la posibilidad que tienen los es-
tudiantes a que se reconozcan y se validen a efectos académicos los conocimientos y las competencias o la expe-
riencia profesional adquiridas con carácter previo. Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, comple-
mentaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de
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las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, publicada en el BOE de 12 de marzo de 2011, promueve en su Disposición Adicional primera la co-
laboración entre formación profesional superior y la enseñanza universitaria, estableciendo la posibilidad de recono-
cer créditos entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente a efectos académicos, y cursen ense-
ñanzas universitarias de grado relacionadas con dicho título. Por último, con fecha 16 de diciembre de 2011 se publi-
ca en el BOE el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, que regula el modelo para establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones de la
enseñanza superior no universitaria y los estudios universitarios oficiales, y que tiene por finalidad principal la promo-
ción y favorecimiento de la movilidad de los estudiantes de formación profesional que deseen cursar estudios univer-
sitarios oficiales, y viceversa. La entrada en vigor de estas nuevas normas requiere introducir las modificaciones ne-
cesarias en nuestra normativa de reconocimiento y transferencia de créditos para adaptarla a lo dispuesto en la le-
gislación estatal. En su virtud, a propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, el Consejo
de Gobierno, en su sesión de 21 de febrero de 2012, aprueba la siguiente normativa para el reconocimiento y trans-
ferencia de créditos tanto para los estudios de grado como de postgrado. Capítulo I Reconocimiento de créditos Ar-
tículo 1. Definición 1.1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación por la Universidad de Castilla-La
Mancha de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en esta u otra universidad, son
computados en otra distinta a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconoci-
miento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades. 1.2. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de crédi-
tos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con
las competencias inherentes a dicho título. 1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los Trabajos
Fin de Grado o de Máster al estar orientados a la evaluación de las competencias asociadas a los títulos correspon-
dientes. Artículo 2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas oficiales de Grado 2.1. Reconocimiento de crédi-
tos de materias básicas entre enseñanzas de Grado 2.1.1. Siempre que el título al que se pretende acceder perte-
nezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama. 2.1.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos
en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se preten-
de acceder. 2.1.3. El número de créditos de formación básica que curse el estudiante más el número de créditos de
formación básica reconocidos, deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica exigidos en la
titulación de grado de destino. De forma voluntaria, el estudiante podrá matricular y cursar más créditos del mínimo
exigido en la formación básica para garantizar la formación fundamental necesaria en el resto de materias de la ti-
tulación. En este último caso, el estudiante podrá renunciar a la evaluación de las asignaturas cursadas voluntaria-
mente, mediante el procedimiento que la Universidad establezca. 2.2. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas
de Grado de materias no contempladas en el plan de estudios como formación básica. 2.2.1. El resto de los créditos
podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimien-
tos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal. 2.2.2. Deberá tenerse en
cuenta que procederá el reconocimiento cuando se compruebe que los créditos presentan un grado de similitud en
competencias, contenidos y cantidad de, al menos, un 60 % con respecto a los módulos, materias y asignaturas de
la titulación destino. 2.2.3. Podrán reconocerse créditos optativos conforme a lo establecido en los dos puntos inme-
diatamente anteriores, aún cuando en la titulación de destino las asignaturas optativas estén organizadas en itinera-
rios. En este supuesto se dará al estudiante la posibilidad de completar los créditos necesarios para finalizar sus es-
tudios sin necesidad de obtener uno de los itinerarios previstos. 2.2.4. Se deberá reconocer, en todo caso, la totali-
dad de la unidad certificable aportada por el estudiante. No se podrá realizar un reconocimiento parcial de la asigna-
tura. 2.2.5. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados, en la UCLM o en otra
universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación y cuando su tipo y naturaleza sean
similares a las exigidas, a juicio de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos del título correspon-
diente. Las prácticas realizadas por los estudiantes en el marco de los convenios de colaboración educativa realiza-
dos por el Centro responsable de la titulación únicamente podrán ser reconocidos cuando en el correspondiente plan
de estudios figuren Prácticas Externas con carácter obligatorio u optativo. Artículo 3. Reconocimiento de créditos en-
tre enseñanzas de grado y títulos del sistema universitario anterior al RD 1393/2007 3.1. Títulos de Grado que sus-
tituyen a títulos de las anteriores enseñanzas en la Universidad de Castilla-La Mancha. 3.1.1. Los estudiantes que
hayan comenzado estudios conforme al sistema universitario anterior al regulado en el RD 1393/2007, podrán acce-
der a las enseñanzas de Grado previa admisión por la Universidad de Castilla-La Mancha conforme a su normativa
reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto. 3.1.2. En caso de extinción de una titulación en la Universidad de
Castilla-La Mancha por implantación de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al nuevo plan de es-
tudios implicará el reconocimiento de los créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las materias o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estu-
dios de la titulación de Grado. Cuando tales competencias y conocimiento no estén explicitados o no puedan dedu-
cirse, se tomará como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las materias cursadas. 3.1.3. Igualmen-
te, se procederá al reconocimiento de los créditos superados que tengan carácter transversal en los nuevos estu-
dios de grado. 3.1.4. Las materias o asignaturas superadas en un plan antiguo de la Universidad de Castilla-La Man-
cha que no tengan equivalencia con alguna de las del nuevo grado, se incorporarán en el expediente académico del
alumno como créditos genéricos de carácter optativo. Si en el proceso de adaptación se completara toda la optativi-
dad requerida, los créditos restantes se pasarán al expediente con el carácter de transferidos. 3.1.5. A estos efectos,
los planes de estudios conducentes a los nuevos títulos de Grado contendrán un cuadro de equivalencias en el que
se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios en extinción en la Universidad de Castilla-la
Mancha con sus equivalentes en el plan de estudios de la titulación de Grado. 3.2. Reconocimiento de créditos en-
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tre estudios diferentes. El reconocimiento de créditos en una titulación de Grado de las materias o asignaturas supe-
radas en una titulación del sistema universitario anterior al RD 1393/2007, que no haya sido sustituido por dicho títu-
lo de grado, se regirá por lo establecido en todos los puntos del apartado 2.2.1 y del 2.2.2 de la presente normativa.
Artículo 4. Reconocimiento de créditos correspondientes a títulos de Grado regulados por normativa nacional o co-
munitaria 4.1. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos en las Órdenes Mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan para el
ejercicio de una determinada profesión. 4.2. Asimismo, se reconocerán los módulos o materias definidos a nivel eu-
ropeo para aquellas titulaciones sujetas a normativa comunitaria. Articulo 5. Reconocimiento de créditos por activi-
dades universitarias Se podrán reconocer hasta 6 créditos por la participación de los estudiantes en las actividades
especificadas en el art. 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre, de acuerdo con la
normativa que al efecto estableció la Universidad por acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 pa-
ra el reconocimiento de créditos en estudio de grado por la participación en actividades universitarias, culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación en la UCLM. El número de créditos reconocidos
por estas actividades se computarán entre los créditos optativos exigidos en el correspondiente plan de estudios. Ar-
tículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario 6.1. Quienes estando en
posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñanzas conducentes a la ob-
tención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cur-
sadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas su-
peradas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario. 6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Más-
ter Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado regulados por el Real Decreto 778/1998, de
Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real Decreto 56/2005 o de títulos de Máster desarro-
llados al amparo del Real Decreto 1393/2007, serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de
la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el
plan de estudios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud. 6.3. En el caso de títulos oficiales
de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para los que el Gobierno haya esta-
blecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los créditos de los mó-
dulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determi-
nado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y co-
nocimientos asociados a las mismas. Artículo 7. Reconocimiento de estudios superiores no universitarios 7.1. En vir-
tud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación, en su ca-
so, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La Man-
cha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superio-
res, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior. 7.2. A estos efectos, de conformidad con lo dis-
puesto en el art.- 77.3 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, y en el art.5.2 del R.D.
1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de Estudios en el ámbito de la Educación Superior, se pro-
moverán los acuerdos de colaboración necesarios entre la universidad y la Comunidad Autónoma para establecer el
reconocimiento de créditos entre estudios de grado y ciclos formativos de grado superior de la formación profesional.
7.3. Cuando una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán
acordar los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de enseñanzas superiores no universitarias en los mis-
mos términos. En cualquier caso, la Universidad establece que el número máximo de créditos que se podrán recono-
cer en una titulación de grado por estudios superiores no universitarios será de 54. Artículo 7. Bis. Reconocimiento
de créditos por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales 7 bis.1. La experiencia pro-
fesional o laboral debidamente acreditada, conforme a los criterios establecidos por el Centro responsable de la en-
señanza, podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial de
Grado o Máster Universitario, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a di-
cho título. La Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos tendrá en cuenta los
siguientes criterios para reconocer créditos por experiencia laboral o profesional: El reconocimiento se aplicará pre-
ferentemente en los créditos de prácticas externas ( practicum) que contemple el plan de estudios o, en su caso, en
materias de contenido eminentemente práctico (más del 50 % de los créditos de la materia). El estudiante que solici-
te el reconocimiento de créditos por experiencia profesional deberá aportar: Solicitud de reconocimiento de créditos
en el formato oficial que habilite la Universidad. Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social. Certifi-
cado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que
el Director de Recursos Humanos o persona que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones
realizadas por el trabajador. En el caso de trabajadores autónomos, no será necesario la aportación de dicho docu-
mento, aunque la Comisión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos del Centro podrá
requerir la documentación complementaria que considere oportuna. Memoria realizada por el estudiante en la que
explique las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado y en las que, en su opinión, le han permi-
tido obtener algunas de las competencias inherentes al título en el que desea obtener el reconocimiento académi-
co. Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros, a la vista de la documentación pre-
sentada por el estudiante, podrán acordar realizar una entrevista personal para aclarar ciertos aspectos y, en su ca-
so, realizar una prueba de carácter objetivo para valorar las competencias que declara poseer el estudiante. Cuando
el reconocimiento de créditos se pretenda aplicar sobre una asignatura que no sean las prácticas externas o que no
tenga un carácter práctico, la Comisión de Reconocimiento de Créditos del Centro, si estima que podría ser recono-
cible, deberá elaborar un informe y remitir la solicitud junto con la documentación aportada por el estudiante a la Co-
misión de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, que será el órgano
responsable de resolver el reconocimiento de créditos de asignaturas por la acreditación de experiencia profesional.
7 bis.2. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales condu-
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centes a la obtención de los títulos referidos en el art.- 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades. A estos efectos serán reconocibles en las enseñanzas oficiales los créditos obtenidos en estudios uni-
versitarios no oficiales que se encuentren inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) con-
forme a lo dispuesto en el art. 17 del RD 1509/2008, de 12 de septiembre. 7 bis.3. El número de créditos objeto de
reconocimiento por experiencia profesional o laboral y enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior,
en su conjunto, al 15 por ciento de los créditos totales que constituyen el plan de estudios. 7 bis.4. Sin perjuicio de lo
dispuesto en el punto anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Castilla-La Mancha
podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado anteriormente o, en
su caso, ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el título haya sido extinguido y sustituido por un
título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios. 7 bis.5.
Las memorias elaboradas para la verificación del Consejo de Universidades de los títulos de Grado y Máster Univer-
sitario, deberán incluir, si así lo estima el órgano responsable de las enseñanzas, la posibilidad de reconocimiento
de créditos por otras enseñanzas universitarias no oficiales y, en su caso, la posibilidad de reconocimiento de la ex-
periencia profesional o laboral en el ámbito de la titulación que el nuevo estudiante pudiera acreditar. 7 bis.6. Cuan-
do una misma enseñanza se imparta en diferentes campus, los centros responsables de la misma deberán acordar
los requisitos y procedimiento para el reconocimiento de la experiencia profesional y laboral y enseñanzas univer-
sitarias no oficiales en los mismos términos. Artículo 8. Estudios extranjeros 8.1. Para los estudiantes que soliciten
el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el extranjero, se mantiene el régimen
establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 8.2. Una vez efectuada la homologación, el recono-
cimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la presente normativa. Artículo 9.- Estudios inter-
universitarios y programas de movilidad En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universi-
dades españolas o extranjeras, y en los programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de
créditos, a lo dispuesto en los correspondientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha. Capítulo II Transferencia de Créditos Artículo 10: Definición 10.1. Según la redacción dada por el
punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, la transferencia de créditos implica que, en los documentos aca-
démicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los cré-
ditos superados en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial. 10.2. La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estu-
diante en las enseñanzas correspondientes. Artículo 11. Procedimiento 11.1. El procedimiento administrativo para la
transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al Sr. Decano/Director del respectivo Centro,
o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario. 11.2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido su-
perados en otro centro universitario, la acreditación documental de los créditos cuya transferencia se solicita debe-
rá efectuarse mediante certificación académica oficial por traslado de expediente, emitida por las autoridades acadé-
micas y administrativas de dicho centro. Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento,
e incorporación al expediente de los estudiantes el reconocimiento y la transferencia de créditos Artículo 12. Órga-
nos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y Máster 12.1. Las Comisio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros designados por el ór-
gano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus funciones serán: Es-
tudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efecto,
las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconocimien-
to deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes fije
para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de
la solicitud. En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las ma-
terias o asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias
correspondientes a los créditos reconocidos. Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan,
tablas de reconocimiento para aquellos supuestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obteni-
dos en otras titulaciones oficiales de Grado, de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales
de Máster Universitario. Las tablas de reconocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes
sobre las materias o asignaturas que les serán reconocidas. Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los
recursos que se puedan interponer respecto al reconocimiento de créditos. Las resoluciones de reconocimiento y los
acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reconocimiento serán firmadas por el Presiden-
te de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos correspondiente. 12.2. Se constituirá la Comisión
de Reforma de Títulos, Planes de Estudio y Transferencia de Créditos de la Universidad, formada por los vicerrec-
tores con competencias en materia de grado, máster, y ordenación académica, o personas en quien deleguen, un
profesor doctor por cada una de las ramas de conocimiento, nombrados por el Consejo de Gobierno a propuesta del
Consejo de Dirección, y dos representantes de estudiantes, uno de grado y otro de postgrado, y como secretario, el
Director Académico del vicerrectorado con competencias en materia de Grado y Máster. Sus funciones serán: Velar
por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de los Centros en
los procesos de reconocimientos de créditos. Coordinar a las Comisiones Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos de los Centros para que exista una línea común de actuación en la aplicación de esta normativa. Resolver, en
primera instancia, las dificultades que pudieran surgir en los proceso de reconocimiento. Revisión de los recursos de
alzada que se interpongan a las resoluciones de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de
los Centros. Validar las tablas de reconocimiento automáticas que publiquen los Centros. Informar los reconocimien-
tos que se puedan establecer entre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas universitarias, así como
los posibles reconocimientos de la experiencia laboral que se pudiera contemplar en los distintos planes de estudios.
Resolver las propuestas de reconocimiento de créditos de asignaturas por experiencia profesional o laboral, previo
informe favorable del Centro responsable de la titulación. 12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde
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el día siguiente de la recepción de la resolución de reconocimiento. 12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Co-
misiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase de reclamación, los interesados podrán interpo-
ner recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación. Ar-
tículo 13. Plazos y procedimientos 13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud
para que los estudiantes puedan solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el pro-
ceso en los periodos de matrícula. 13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del
interesado en las unidades administrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación acadé-
mica, así como el plan de estudios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el recono-
cimiento, con indicación de las competencias adquiridas. 13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán
su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asig-
naturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas. 13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferen-
cia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Universidad distinta de la UCLM deberán aportar los do-
cumentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorporación de la información a su expediente académico. Ar-
tículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos 14.1. Los créditos, encuadra-
dos en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente del estudiante con el literal,
la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, con indicación de la Univer-
sidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación T, Universidad U). 14.2. Si al realizarse el reconoci-
miento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente la tipología de origen pero tam-
bién se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino. 14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudian-
te en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados pa-
ra la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemen-
to Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimien-
to para la expedición por las universidades del suplemento Europeo al Título. 14.4. Con objeto de facilitar la movili-
dad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior, en las certificaciones académicas
de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los siguientes aspectos: Rama de conoci-
miento a la que se adscribe el título En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que
se establezcan las condiciones del plan de estudios y requisitos de verificación. Materias de formación básica a las
que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y Traducción al inglés de todas las materias y asigna-
turas cursadas por el estudiante. 14.5. El reconocimiento de créditos en estudios de Grado o Máster por enseñanzas
universitarias no oficiales, por enseñanzas superiores no universitarias o por experiencia profesional o laboral, previo
abono del precio público correspondiente, se incorporará sin calificación, por lo que no computará a efectos de ba-
remación del expediente. DISPOSICÍÓN ADICIONAL En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la co-
rrespondiente Comisión Académica del Máster para que actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia
de Créditos de ese título. DISPOSICÍÓN TRANSITORIA Las convalidaciones de estudios para titulaciones no adap-
tadas al EEES, seguirán rigiéndose conforme a los criterios establecidos en el Anexo I del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que serán las Comisiones de
Reconocimiento y Transferencia de Créditos establecidas en la presente normativa las competentes para dictar las
correspondientes resoluciones. DISPOSICÍÓN DEROGATORIA Queda derogada la Normativa sobre Adaptación a
los nuevos Planes de Estudio de la UCLM, aprobada en Junta de Gobierno de 20 de julio de 1999. DISPOSICIÓN
FINAL La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Universi-
dad tras su aprobación en Consejo de Gobierno.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Talleres de casos

Talleres de juegos de empresa

Clases magistrales

Talleres de interpretación de roles directivos

Talleres de informática

Visitas a empresa

Tutorías

Evaluaciones

Realización de casos de estrategia

Preparación de Evaluaciones

Lectura de artículos y recensiones

Prácticas externas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Directrices y aplicaciones para la realización de casos de estrategia

Aprendizaje a través de la participación en juegos de empresas y simuladores

Aprendizaje a través de técnicas de role- playing y simulaciones de la realidad

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Aprendizaje a través de las visitas a empresas y el encuentro con directivos

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Aprendizaje a través del estudio de casos de estrategia

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

Aprendizaje basado en la realización de prácticas externas en empresas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes convencionales

Ejercicios en talleres

Informes de Actividades

Memorias de Actividades

Casos Resueltos

Recensiones de textos

Proyectos Integrales

5.5 NIVEL 1: Estrategia de la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección estratégica avanzada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias corporativas e internacionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de innovación y gestión del conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de recursos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de comprender la dirección de la empresa de acuerdo con un enfoque estratégico, profundizando
en las premisas en las que se apoya este esquema de dirección general, como los niveles de la estrategia, los objetivos estratégicos, la formulación e
implantación, los factores internos y externos de competitividad y la adaptación de la empresa a su entorno. En concreto, el estudiante deberá mostrar
tales habilidades mediante el estudio de casos relativos a empresas reales, de forma que sea capaz de: (1) identificar oportunidades y amenazas en el
entorno competitivo; (2) buscar información para aplicar las técnicas y modelos de análisis del entorno; (3) detectar las principales contingencias inter-
nas, externas y discrecionales de las que depende el éxito de una estrategia; (4) diseñar estrategias que se adecuen a las contingencias identificadas
de forma creativa; y (5) ajustar los sistemas estructurales y conductuales de organización a la estrategia seleccionada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de dirección estratégica de la empresa; formulación e implantación de estrategias corporativas; estrategias internacionales en un entorno glo-
bal; gestión estratégica del conocimiento organizativo; dirección estratégica de la tecnología; estrategias de innovación en sectores intensivos en tec-
nología; funciones estratégicas de la gestión de recursos humanos; estrategias de gestión de recursos humanos; integración de la función de recursos
humanos en la estrategia de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Es recomendable que el estudiante haya cursado optativas, itinerarios o menciones relacionadas con la estrategia de la empresa en sus estudios de grado. Para la Universidad de Casti-

lla-La Mancha, es recomendable que haya realizado la mención de Dirección Estratégica y Marketing del Grado en Administración y Dirección de Empresas o la mención de Dirección de

Recursos Humanos del Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G07 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de los altos directivos
encargados de la toma de decisiones en el campo de la estrategia, incluyendo aspectos como el reconocimiento de los derechos
humanos o las cuestiones de género.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para entender el enfoque de dirección general y cómo influyen las decisiones adoptadas en la competitividad de la
empresa.

E02 - Capacidad para comprender el sistema de dirección estratégica de la empresa, con especial atención a la interrelación entre las
decisiones correspondientes a los niveles de análisis corporativo y competitivo.

E03 - Capacidad para estudiar las implicaciones para la dirección general de la empresa derivadas de su actuación en un ambiente
global, intercultural y dinámico.

E05 - Capacidad para considerar los enfoques externos e internos de la competitividad empresarial, equilibrando los factores de
adaptación de la empresa a su entorno y de integración organizativa interna.

E06 - Capacidad para delimitar el campo de actividad de la empresa, definiendo el ámbito de producto y el ámbito geográfico
mediante estrategias de diversificación e internacionalización.

E07 - Capacidad para entender la dinámica del crecimiento de la empresa, así como los distintos métodos mediante los que una
empresa puede determinar la forma de desarrollarse.

E08 - Capacidad para estudiar el proceso de gestión del conocimiento en la empresa, con especial atención a las estrategias relativas
a la creación, transferencia, aplicación y protección del conocimiento organizativo.

E09 - Capacidad para analizar el proceso emprendedor, desde la captación de oportunidades de negocio hasta la supervivencia de
las empresas de reciente creación, especialmente en industrias emergentes e intensivas en tecnología.

E10 - Capacidad para comprender las implicaciones de la competencia en base a la dinámica de la tecnología, con especial atención
a las estrategias de innovación de las empresas.

E11 - Capacidad para entender la formulación e implantación de la estrategia de recursos humanos y su coherencia con el resto de
aspectos organizativos.

E12 - Capacidad para determinar la influencia del estilo de dirección en la formulación e implantación de la estrategia de la
empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres de casos 75 100

Talleres de juegos de empresa 12.5 100

Clases magistrales 37.5 100

Tutorías 12.5 100

Evaluaciones 12.5 100

Realización de casos de estrategia 150 0

Preparación de Evaluaciones 75 0
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Lectura de artículos y recensiones 75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Directrices y aplicaciones para la realización de casos de estrategia

Aprendizaje a través de la participación en juegos de empresas y simuladores

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Aprendizaje a través del estudio de casos de estrategia

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes convencionales 0.0 25.0

Ejercicios en talleres 0.0 25.0

Casos Resueltos 0.0 25.0

Proyectos Integrales 0.0 25.0

NIVEL 2: Marketing Estratégico avanzado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing estratégico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estrategias de marketing en sectores específicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de comprender el marketing estratégico de acuerdo con una perspectiva de integración de la fun-
ción de marketing en la estrategia general de la empresa. En concreto, el estudiante deberá mostrar tales habilidades mediante el estudio de casos re-
lativos a empresas reales, de forma que sea capaz de: (1) determinar la presencia de relaciones universalistas, contingentes o configuracionales entre
la estrategia de marketing y la estrategia general de la empresa; (2) identificar las contingencias que para la estrategia de marketing se derivan de la
participación de la empresa en entornos sectoriales específicos; (3) ajustar la estrategia de marketing a la estrategia general de la empresa; (4) esta-
blecer cambios en la estrategia de marketing ante cambios en la estrategia general de la empresa; y (5) seleccionar la mejor organización interna para
la función de marketing de forma ésta cumpla su función estratégica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistema de marketing estratégico; formulación e implantación de estrategias de marketing; integración de las estrategias de marketing en la estrategia
de la empresa; estrategias de marketing en sectores industriales; estrategias de marketing en sectores de servicios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Es recomendable que el estudiante haya cursado optativas, itinerarios o menciones relacionadas con la estrategia de la empresa en sus estudios de grado. Para la Universidad de Casti-

lla-La Mancha, es recomendable que haya realizado la mención de Dirección Estratégica y Marketing del Grado en Administración y Dirección de Empresas o la mención de Dirección de

Recursos Humanos del Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G07 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de los altos directivos
encargados de la toma de decisiones en el campo de la estrategia, incluyendo aspectos como el reconocimiento de los derechos
humanos o las cuestiones de género.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para entender el enfoque de dirección general y cómo influyen las decisiones adoptadas en la competitividad de la
empresa.

E02 - Capacidad para comprender el sistema de dirección estratégica de la empresa, con especial atención a la interrelación entre las
decisiones correspondientes a los niveles de análisis corporativo y competitivo.

E03 - Capacidad para estudiar las implicaciones para la dirección general de la empresa derivadas de su actuación en un ambiente
global, intercultural y dinámico.

E05 - Capacidad para considerar los enfoques externos e internos de la competitividad empresarial, equilibrando los factores de
adaptación de la empresa a su entorno y de integración organizativa interna.

E13 - Capacidad para comprender los conceptos, procesos y herramientas de la planificación estratégica en marketing.

E14 - Capacidad para entender la integración de las principales decisiones de marketing en la estrategia de la empresa.

E15 - Capacidad para determinar las condiciones comerciales a las que se enfrenta una empresa en sectores específicos, como
sectores industriales o de servicios.

E16 - Capacidad para identificar las decisiones que una empresa debe tomar en la estrategia de marketing para adaptarse a distintas
condiciones propias de sectores industriales o de servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres de casos 50 100

Talleres de juegos de empresa 7.5 100

Clases magistrales 25 100

Tutorías 7.5 100

Evaluaciones 10 100

Realización de casos de estrategia 100 0

Preparación de Evaluaciones 50 0

Lectura de artículos y recensiones 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Directrices y aplicaciones para la realización de casos de estrategia

Aprendizaje a través de la participación en juegos de empresas y simuladores
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Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Aprendizaje a través del estudio de casos de estrategia

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes convencionales 0.0 25.0

Ejercicios en talleres 0.0 25.0

Casos Resueltos 0.0 25.0

Proyectos Integrales 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Estrategia de la empresa aplicada

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Nuevas tendencias en estrategia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: E-business y estrategia de marketing

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Responsabilidad social corporativa y estrategia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de reconocer la práctica de la estrategia empresarial en virtud de las nuevas tendencias en es-
te campo, como la responsabilidad social corporativa o las nuevas tecnologías aplicadas a los negocios. En concreto, el estudiante deberá mostrar ta-
les habilidades mediante el estudio de casos relativos a empresas reales, así como mediante visitas a empresas y encuentros con directivos, de forma
que sea capaz de: (1) seleccionar herramientas comerciales basadas en Internet en función de la estrategia de marketing adoptada por la empresa; (2)
identificar las oportunidades y amenazas para una empresa que se derivan de las nuevas tecnologías de la información; (3) diseñar modelos de nego-
cio alternativos para empresas establecidas a partir de la incorporación de las nuevas tecnologías de la información; (4) determinar la estrategia gene-
ral de la empresa atendiendo a sus distintos grupos de interés; y (5) seleccionar la estrategia general de la empresa según distintos escenarios de éti-
ca y responsabilidad social corporativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Etica aplicada a las decisiones empresariales; gestión de la responsabilidad social corporativa; conceptos y herramientas de e-business; marketing en
entornos virtuales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS
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No se establecen requisitos previos específicos. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G07 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de los altos directivos
encargados de la toma de decisiones en el campo de la estrategia, incluyendo aspectos como el reconocimiento de los derechos
humanos o las cuestiones de género.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E04 - Capacidad para analizar cómo el sistema de objetivos empresariales influye y es influido por los distintos grupos de interés
con los que la empresa mantiene relaciones.

E17 - Capacidad para entender los procesos de diseño e implantación de las herramientas del marketing en entornos virtuales.

E18 - Capacidad para establecer las consecuencias éticas de las decisiones estratégicas a todos los niveles en la empresa y la
estrategia de responsabilidad social corporativa de la empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Talleres de informática 25 100

Visitas a empresa 12.5 100

Tutorías 6.2 100

Evaluaciones 6.2 100

Realización de casos de estrategia 87.5 0

Preparación de Evaluaciones 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Aprendizaje a través de las visitas a empresas y el encuentro con directivos

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Aprendizaje a través del estudio de casos de estrategia

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios en talleres 0.0 50.0

Casos Resueltos 0.0 25.0

Proyectos Integrales 0.0 25.0

NIVEL 2: Capacidades directivas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seminarios integrados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de desarrollar habilidades y destrezas en el ámbito de la dirección de empresas con un enfoque
estratégico. En concreto, el estudiante deberá mostrar tales habilidades mediante prácticas tuteladas en empresas y talleres de simulación de la reali-
dad, de forma que sea capaz de: (1) integrarse en equipos de trabajo sometidos a distintas contingencias; (2) liderar equipos de trabajo en distintos
contextos; (3) motivar a los integrantes de un equipo de trabajo, logrando implicarles y comprometerles; (4) promover un funcionamiento creativo, em-
pático y constructivo en un equipo de trabajo a su cargo; y (5) socializar y hacer partícipes de una determinada cultura organizativa a los integrantes de
un equipo de trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Liderazgo y trabajo en grupo; negociación y mediación; comunicación y empatía; motivación y compromiso; actitud estratégica y visión sistémica del
negocio; otras habilidades personales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Los estudiantes a tiempo parcial tendrán derecho a la asignación del correspondiente tutor de prácticas cuando se encuentren matriculados en la totali-

dad de créditos pendientes para la obtención del título de máster. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el caso de las prácticas externas, el proceso de evaluación se realizará tanto por el tutor de la empresa como por el tutor de la universidad. En el
caso en el que el informe del tutor de empresa sea desfavorable (menos de 5 puntos), la evaluación de las prácticas será negativa y el estudiante de-
berá realizar un nuevo periodo de prácticas. En el caso en el que el informe del tutor de la empresa sea favorable, el tutor de la universidad evaluará la
memoria de prácticas presentada por el estudiante. Si la evaluación es negativa (suspenso), el estudiante podrá someterse a una nueva evaluación de
dicha memoria en la convocatoria extraordinaria. La calificación de las prácticas la realizará el tutor de la universidad, y se configurará de la siguiente
forma:

- La evaluación del tutor de empresa se establece de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003, con una ponderación del 30% en la nota
final.

- La evaluación del tutor de la universidad se establece de 0 a 10 de acuerdo a lo establecido en el RD 1125/2003, con una ponderación del 70% en la
nota final. Esta evaluación estará configurada por la evaluación de las tutorías y de la memoria de prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.
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G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G06 - Capacidad para crear redes sociales con directivos, investigadores y consultores a nivel nacional e internacional.

G07 - Capacidad para comprender la responsabilidad ética y la deontología profesional de la actividad de los altos directivos
encargados de la toma de decisiones en el campo de la estrategia, incluyendo aspectos como el reconocimiento de los derechos
humanos o las cuestiones de género.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

G10 - Habilidad para gestionar proyectos de investigación en la práctica y liderar grupos de trabajo en el ámbito de la estrategia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres de interpretación de roles
directivos

37.5 100

Tutorías 12.5 100

Evaluaciones 25 100

Preparación de Evaluaciones 50 0

Prácticas externas 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje a través de técnicas de role- playing y simulaciones de la realidad

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Aprendizaje basado en la realización de prácticas externas en empresas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios en talleres 0.0 16.66

Informes de Actividades 0.0 16.66

Memorias de Actividades 0.0 16.66

Proyectos Integrales 0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en estrategia de la empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fundamentos metodológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Teoría de la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de entender las teorías de la empresa para la investigación en estrategia, así como buscar artícu-
los científicos, analizarlos críticamente, descubrir oportunidades de investigación en un determinado campo, desarrollar hipótesis de trabajo a partir de
distintas teorías, y seleccionar el método de investigación más adecuado. En concreto, el estudiante deberá mostrar tales habilidades mediante el di-
seño de proyectos de investigación, de forma que sea capaz de: (1) identificar oportunidades de investigación a partir de distintas técnicas de revisión
de la literatura científica; (2) seleccionar teorías de poder, gobierno o competencia para investigar un determinado tema; (3) formular hipótesis sobre
un tema de investigación siguiendo las tradiciones verificacionistas y falsacionistas; (4) diseñar una estructura causal que operacionalice el sistema de
hipótesis para su posterior contraste; y (5) determinar la validez y fiabilidad de las medidas utilizadas para operacionalizar un concepto de interés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teorías económicas de la empresa; teorías organizativas de la empresa; teorías estratégicas de la empresa; planteamiento y objetivos de la investiga-
ción; desarrollo de hipótesis de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

No se establecen requisitos previos específicos. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E19 - Capacidad para desarrollar investigaciones de acuerdo con distintas teorías de la empresa, con especial énfasis en la
naturaleza y los límites de la empresa.

E20 - Capacidad para planificar el desarrollo de un proyecto de investigación, con especial atención al diseño de instrumentos
de medida, la recogida de información y la selección del método de investigación más adecuado para la realización del proyecto
planteado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 25 100

Talleres de informática 25 100

Tutorías 12.5 100
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Evaluaciones 12.5 100

Preparación de Evaluaciones 50 0

Lectura de artículos y recensiones 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes convencionales 0.0 25.0

Ejercicios en talleres 0.0 25.0

Recensiones de textos 0.0 25.0

Proyectos Integrales 0.0 25.0

NIVEL 2: Técnicas de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de investigación avanzadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seminarios integrados de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de manejar paquetes estadísticos de tratamiento de datos, diseñar cuestionarios científicos para
la medición de variables, y realizar elecciones de técnicas específicas en función de los objetivos de la investigación. En concreto, el estudiante debe-
rá mostrar tales habilidades mediante la ejecución de proyectos de investigación reales, de forma que sea capaz de: (1) diseñar cuestionarios suscep-
tibles de generar medidas válidas y fiables; (2) desarrollar el trabajo de campo necesario para obtener la información objeto de análisis en el contexto
de una investigación; (3) analizar los distintos tipos de sesgos que puede generar la obtención de información basada en encuestas; (4) seleccionar la
técnica estadística de tratamiento de datos según las características de la investigación; y (5) realizar distintos análisis de datos mediante paquetes es-
tadísticos de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Diseño de cuestionarios; tipos de variables y su medición; población y muestra; técnicas estadísticas multivariantes no estructurales; técnicas estadísti-
cas multivariantes estructurales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

No se establecen requisitos previos específicos. Para los alumnos del grupo en inglés se le requiere un nivel B2 o equivalente en esta lengua.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G05 - Capacidad para trabajar en equipo en el ámbito de grupos, y cooperar en la realización de proyectos, papeles de trabajo,
comunicaciones y artículos científicos.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

G11 - Capacidad para comunicar los resultados de la investigación a las empresas y divulgar el conocimiento científico desarrollado
a la sociedad en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E21 - Capacidad para analizar la información obtenida a partir de diferentes técnicas de tratamiento de datos cuantitativos u otras
técnicas cualitativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 12.5 100

Talleres de informática 37.5 100

Tutorías 12.5 100

Evaluaciones 12.5 100

Preparación de Evaluaciones 50 0

Lectura de artículos y recensiones 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación de las claves de cada tema del programa

Aprendizaje a través del manejo de bases de datos y paquetes estadísticos

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicios en talleres 0.0 25.0

Informes de Actividades 0.0 25.0

Recensiones de textos 0.0 25.0

Proyectos Integrales 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

C
SV

: 7
15

05
67

54
59

29
44

96
50

06
23

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715056754592944965006234


Identificador : 4311018 Fecha : 06/02/2024

34 / 50

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

En términos generales, el estudiante debe ser capaz de desarrollar un proyecto tutorizado que le permita aplicar las competencias desarrolladas en el
Máster de forma global, de acuerdo con el itinerario seleccionado. En el caso de que quiera acceder a estudios de tercer ciclo, el proyecto debe tener
una orientación preferentemente investigadora. El estudiante deberá mostrar estas habilidades mediante la presentación y defensa pública del trabajo
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ante una comisión de evaluación constituida al efecto y trabajará bajo la supervisión continua del tutor que le sea asignado. En concreto, el estudian-
te deberá mostrar tales habilidades mediante el diseño y la ejecución de un proyecto global, de forma que sea capaz de: (1) recopilar la información
necesaria para establecer los antecedentes del tema abordado; (2) identificar con claridad los aspectos a los que estudiante pretende contribuir con
la realización del proyecto; (3) diseñar la metodología a seguir para la realización del proyecto en función de los objetivos perseguidos; (4) ejecutar el
proyecto atendiendo a los métodos y procedimientos establecidos; y (5) discutir los hallazgos y extraer las principales conclusiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

----------------

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Los estudiantes a tiempo completo tendrán derecho a la asignación del correspondiente tutor del trabajo fin de máster. La asignación de los tutores se realizará en el primer semestre, teniendo en cuenta el

itinerario seleccionado por el estudiante. Los estudiantes a tiempo parcial tendrán derecho a la asignación del correspondiente tutor del trabajo fin de máster cuando se encuentren matriculados en la tota-

lidad de créditos pendientes para la obtención del título de máster.   El tutor asignado ofertará un conjunto de proyectos para completar el trabajo fin de máster a principios del segundo semestre, entre los

que el estudiante podrá seleccionar en función de sus preferencias y objetivos. La comisión del Máster podrá atender las solicitudes de cambio de tutor que se realicen al principio del segundo semestre.  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

El trabajo fin de máster (TFM) será evaluado por una comisión formada por tres profesores, nombrados por la comisión del Máster entre aquellos
que impartan docencia en el mismo, teniendo en cuenta los siguientes criterios: (a) calidad científica, (b) claridad expositiva, tanto escrita como oral,
y (c) capacidad de debate y defensa argumental.

La presentación y defensa de este trabajo podrá realizarse en inglés, aspecto que será valorado como un criterio adicional por los miembros de la
comisión para el grupo en castellano. Para los alumnos del grupo en inglés, la memoria TFM deberá estar redactada, al menos, en un 75% en in-
glés, siendo obligatorio un resumen, objetivos y conclusiones en castellano y en inglés. La presentación y la fase de preguntas del tribunal evalua-
dor deberá ser obligatoriamente en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G02 - Habilidad de comunicación oral en español e inglés para la presentación de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G01 - Capacidad de análisis y síntesis de la literatura especializada con la finalidad de interpretarla desde una perspectiva crítica.

G03 - Destreza de comunicación escrita en español e inglés para la redacción de proyectos, así como la defensa de informes,
comunicaciones a congresos y reuniones científicas.

G04 - Capacidad para utilizar las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC) con fines de búsqueda de información, con
especial énfasis en la utilización de bases de datos, revistas electrónicas y aplicaciones estadísticas.

G06 - Capacidad para crear redes sociales con directivos, investigadores y consultores a nivel nacional e internacional.

G08 - Habilidad para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo en el ámbito de proyectos.

G09 - Habilidad para desarrollar una actitud innovadora y creativa aplicada a la solución de problemas estratégicos y de
investigación.

G10 - Habilidad para gestionar proyectos de investigación en la práctica y liderar grupos de trabajo en el ámbito de la estrategia.

G11 - Capacidad para comunicar los resultados de la investigación a las empresas y divulgar el conocimiento científico desarrollado
a la sociedad en general.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E01 - Capacidad para entender el enfoque de dirección general y cómo influyen las decisiones adoptadas en la competitividad de la
empresa.

E02 - Capacidad para comprender el sistema de dirección estratégica de la empresa, con especial atención a la interrelación entre las
decisiones correspondientes a los niveles de análisis corporativo y competitivo.

E03 - Capacidad para estudiar las implicaciones para la dirección general de la empresa derivadas de su actuación en un ambiente
global, intercultural y dinámico.

E04 - Capacidad para analizar cómo el sistema de objetivos empresariales influye y es influido por los distintos grupos de interés
con los que la empresa mantiene relaciones.

E05 - Capacidad para considerar los enfoques externos e internos de la competitividad empresarial, equilibrando los factores de
adaptación de la empresa a su entorno y de integración organizativa interna.
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E19 - Capacidad para desarrollar investigaciones de acuerdo con distintas teorías de la empresa, con especial énfasis en la
naturaleza y los límites de la empresa.

E20 - Capacidad para planificar el desarrollo de un proyecto de investigación, con especial atención al diseño de instrumentos
de medida, la recogida de información y la selección del método de investigación más adecuado para la realización del proyecto
planteado.

E21 - Capacidad para analizar la información obtenida a partir de diferentes técnicas de tratamiento de datos cuantitativos u otras
técnicas cualitativas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 31.3 100

Evaluaciones 6.3 100

Preparación de Evaluaciones 37.5 0

Lectura de artículos y recensiones 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de tutorías y participación en foros virtuales

Realización de pruebas continuas y evaluaciones individuales y en grupo

Trabajo individual y en grupo para la preparación de evaluaciones

Lectura de artículos científicos y preparación de recensiones

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Recensiones de textos 0.0 50.0

Proyectos Integrales 0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

29.8 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

38.3 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 2.1 100 100

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

29.8 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 25 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:
1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electrónicas, con for-

mato único y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
a. El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.
b. Requisitos previos de la materia.
c. Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.
d. Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.
e. Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.
f. Temario / Contenidos.
g. Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.
h. La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.
i. Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.
j. Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Grado o Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el título.
La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado /Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de Evalua-
ción de Trabajos Fin de Grado/Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realizan a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del
Título y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad
y las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uclm.es/organos/vic_docencia/eca/pdf/V0.SGIC.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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Aquellos estudiantes que, habiendo superado algún curso del programa de Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Fa-
miliar, deseen incorporarse al Máster en Estrategia y Marketing de la Empresa podrán acogerse al reconocimiento de créditos que se ha previsto (tabla
10.1).

Debido a la transformación que experimenta el nuevo programa del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa con relación al pro-
grama de Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar, el reconocimiento de créditos no puede efectuarse por ma-
terias, sino por las asignaturas en las que internamente se organizan tales materias. Otras dificultades añadidas vienen dadas por la corta duración de
los cursos y seminarios que formaban parte del programa de Doctorado a extinguir, así como por la expresión en distintas unidades de medida de la
carga académica. Como consecuencia de estos condicionantes y restricciones, y con la intención de que el estudiante no salga perjudicado innece-
sariamente como consecuencia de la adaptación de estas enseñanzas, se contempla la agrupación de los cursos y seminarios del programa de Doc-
torado por temáticas afines para su reconocimiento en el Máster. Esto supone que el estudiante debe haber superado 2 cursos o seminarios afines
del programa de Doctorado para obtener el reconocimiento correspondiente de créditos en el Máster. Por ejemplo, si un estudiante superó Paradig-
mas Científicos de la Dirección de Empresas de 3 créditos y Metodología de Investigación en Dirección de Empresas de 3 créditos, obtiene el recono-
cimiento de Metodología de Investigación que en el Máster tiene una carga académica de 4,5 créditos ECTS.

Como mecanismo para compensar la posibilidad de que un estudiante haya realizado varios cursos y seminarios no afines y, por tanto, no tenga dere-
cho al reconocimiento de los créditos superados conforme al modelo descrito de agrupación aún cuando haya superado un número considerable de
créditos, la Comisión Académica estudiará caso por caso tales situaciones y podrá acordar el reconocimiento parcial de créditos.

Tabla 10.1: Reconocimiento de créditos en la nueva propuesta de Máster para los estudiantes con créditos superados en el programa de Doctorado a extinguir

Cursos del Programa de  Doc-
torado Objeto de Extinción

Créditos Convencionales Asignaturas de la Propues-
ta de Máster a Implantar

Créditos ECTS

Paradigmas científicos de la dirección de empresas* 3 Metodología de investigación 4,5

Metodología de investiga-

ción en dirección de Empresas*

3

Técnicas de investigación en dirección de empresas* 3 Técnicas de investigación 4,5

Desarrollo y validación de escalas de

medida en dirección de empresas*

3

Dirección estratégica de recur-

sos humanos. Tendencias actuales*

3 Estrategias de recursos humanos 6

Dirección de recursos humanos

y empresas de economía social*

3

Innovación y gestión del conocimiento en la PYME* 3 Estrategias de innovación y gestión del conocimiento 6

Estrategia de gestión del conocimiento e innovación* 3

Estrategia corporativa, innova-

ción y gestión de la tecnología*

3 Estrategias corporativas e internacionales 6

Sistemas de análisis y diagnóstico estratégico* 3

Estrategias de marketing para la pequeña empresa* 3 Marketing estratégico 6

Marketing y distribución comercial* 3

Etica y responsabilidad social cor-

porativa. Nuevas perspectivas**

3 Responsabilidad social corporativa y estrategia 4,5

Etica y dirección de recursos humanos** 3

Etica y objetivos Empresariales** 3

Etica y estilos de dirección** 3

* Para obtener el reconocimiento total de los créditos correspondientes a la asignatura del Máster, el estudiante deberá haber superado los 2 cursos o seminarios del programa de Doctorado. * Pa-

ra obtener el reconocimiento total de los créditos correspondientes a la asignatura del Máster, el estudiante deberá haber superado 2 de los 4 cursos o seminarios del programa de Doctorado.

Los alumnos que, habiendo obtenido el Diploma de Estudios Avanzados en el programa de Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMEs
y Empresa Familiar deseen obtener el título de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa, deberán cursar un mínimo de 12 créditos
ECTS.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 RECTOR

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ ALTAGRACIA 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 


C
SV


: 7
05


96
29


83
34


76
49


09
81


35
47


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=705962983347649098135479





C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-5


8e
9-


f2
2f


-e
47


c-
f1


37
-a


10
5-


d8
75


-a
a3


a-
62


c6
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


:
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tr


ac
io


n.
go


b.
es


/p
ag


S
ed


eF
ro


nt
/s


er
vi


ci
...


CSV : GEN-58e9-f22f-e47c-f137-a105-d875-aa3a-62c6


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 12/12/2023 16:36 | Sin acción específica


                                            


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 16  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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Doña Pilar Paneque Salgado 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACION 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 


Atendiendo a la duración anual que presenta el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 


Empresa, se efectuará una implantación plena de su plan de estudios a partir del curso académico 


2009/2010. El grupo con docencia en inglés comenzará la implantación plena de su plan de estudios 


en el curso 2016/2017. 


 


En la medida en que el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa viene a sustituir 


al programa de Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar que 


se viene impartiendo desde el año 1999, se establece un periodo progresivo para la extinción del 


programa de Doctorado de manera paralela a la implantación del Máster, según el cual: 


  


 El curso académico 2008/2009 será el último en el que los alumnos se podrán matricular de 


las materias correspondientes al periodo de docencia.  


 El curso académico 2009/2010 será el último en el que los alumnos se podrán matricular de 


las materias correspondientes al periodo de investigación. 
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2. JUSTIFICACION 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo 


 


Entendiendo el campo de la administración de empresas como el ámbito dedicado a la formación de 


directivos para que desempeñen tareas de planificación, organización, gestión y control en las 


empresas, podemos distinguir 2 ramas claramente diferenciadas que, a su vez, agrupan distintas áreas 


de conocimiento: (a) Dirección general, recursos humanos y marketing, y (b) contabilidad, finanzas 


y fiscalidad. Estas ramas en administración de empresas se distinguen no sólo en la práctica 


profesional sino también en los métodos y las técnicas de investigación. El Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la empresa se ocupa de atender las necesidades formativas en la primera 


de las ramas indicadas.  


 


Los directivos que desempeñan tareas de dirección general, gestión de recursos humanos o dirección 


comercial tienen un conjunto de características personales comunes, como la orientación hacia el 


exterior, la actitud de anticipación a los cambios del entorno, o las habilidades sociales para mantener 


relaciones personales. De manera adicional, para los alumnos que elijan la realización del máster 


íntegramente en inglés, se les abren mayores oportunidades a nivel internacional. Los modelos, 


herramientas y técnicas de análisis en estas áreas tienen una clara orientación analítica y se apoyan 


en disciplinas económicas y organizativas integradas para la toma de decisiones directivas. 


Finalmente, los métodos de investigación siguen una tradición de investigación positivista y pos-


positivista, que plantean el desarrollo de teorías y el contraste de hipótesis a partir de diseños de 


investigación experimentales o cuasi-experimentales siguiendo los esquemas propios de las ciencias 


naturales, convenientemente adaptados a este campo de las ciencias sociales. 


 


La afinidad cognitiva, profesional e investigadora de esta rama favorece la elaboración de programas 


formativos de posgrado conducentes a la especialización de los egresados procedentes de titulaciones 


de grado en enseñanzas de economía y empresa. Hasta el curso académico 2008-09, el programa de 


Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar, en el que estaba 


integrada la formación de tercer ciclo de la UCLM en las áreas de conocimiento de organización de 


empresas y comercialización e investigación de mercados, permitía a los estudiantes procedentes de 


licenciaturas de administración y dirección de empresas y economía profundizar en estas áreas y 


formarse como investigadores. La propuesta del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de 


la Empresa tiene la finalidad de adaptar estas enseñanzas de posgrado a la nueva estructura de las 


enseñanzas que emanan del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), aprovechando esta 


necesidad de adaptación para realizar una transformación y reestructuración del plan de estudios a 


partir de la experiencia acumulada a lo largo de los últimos años. 


 


A. Antecedentes de posgrado 


 


Esta propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa surge como 


consecuencia de la adaptación del programa de Doctorado denominado Creación de Empresas, 


Dirección de PYMES y Empresa Familiar, que surge en una región en la que el entramado empresarial 


se caracteriza por estar formado por pequeñas empresas, las cuales, en su mayoría partieron de 


negocios familiares y que, tras varios años de expansión y crecimiento aumentaron en complejidad, 


lo que hacía que existiera un especial interés por entender y aprender a gestionar las nuevas 


circunstancias que afectaban a este tipo de empresas. 


 


cs
v:


 2
42


98
24


53
51


68
70


81
68


82
25


6







MASTER UNIVERSITARIO EN ESTRATEGIA Y MARKETING DE LA EMPRESA 


UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, 2009                                                                                      6 


Este programa de Doctorado ha venido despertando un notable interés desde el curso académico 


1999/2000 en el que se implantó por primera vez, como lo demuestran las cifras relacionadas con los 


alumnos matriculados en cada bienio del programa, así como los alumnos de nuevo ingreso en cada 


curso académico (tabla 2.1). 
 


Tabla 2.1: Matrículas y nuevo ingreso del programa de Doctorado 


Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar 


Curso 


Académico 


Estudiantes de 


nuevo ingreso 


Estudiantes 


matriculados* 


1999-00 11 16 


2000-01 17 23 


2001-02 11 26 


2002-03 12 22 


2003-04 10 23 


2004-05 10 19 


2005-06 15 28 


2006-07 10 29 


2007-08 31 40 


2008-09 10 20 


TOTAL 137 246 


* Los estudiantes matriculados recogen los estudiantes de nuevo ingreso en el periodo 


docente y los estudiantes matriculados en el periodo de investigación del bienio previo.  


 


 


Durante estos años, el número de trabajos de investigación defendidos y aprobados ha sido 


considerable, al igual que los alumnos que han obtenido su correspondiente Diploma de Estudios 


Avanzados, de acuerdo con el Real Decreto 778/1998 (tabla 2.2). 
 


Tabla 2.2: Resultados académicos del programa de Doctorado 


Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar 


Curso 


Académico 


DEAs 


Aprobados 


Tesis doctorales 


Aprobadas 


2000  5* 


2001 1 1* 


2002 4 0 


2003 10 1 


2004 4 6 


2005 1 2 


2006 2 7 


2007 9 3 


2008 2 2 


TOTAL 33 27 


* Estas tesis doctorales fueron defendidas en el ámbito del Programa de Doctorado, 


aunque el periodo docente se realizó en otro programa de Doctorado.  


 


Cabe destacar el número de alumnos que han logrado el título oficial de tercer ciclo, que suman un 


total de 27 desde el año 2000 (tabla 2.2), lo que permite constatar el cumplimiento de los objetivos 


para los que este programa de Doctorado había sido establecido. 
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B. Antecedentes de grado 


 


Como antecedentes en el ámbito de las enseñanzas de grado, hay que destacar que el Grado en 


Administración y Dirección de Empresas sometido a verificación para su implantación en el curso 


académico 2009/2010, contempla el itinerario en Dirección Estratégica y Marketing, que dará lugar 


al reconocimiento de la correspondiente mención para aquellos alumnos que superen los 30 créditos 


previstos. Por otro lado, el Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos, 


también sometido a verificación para su implantación en el curso académico 2009/2010, prevé la 


intensificación en Dirección de Recursos Humanos, que dará lugar a la correspondiente mención para 


aquellos alumnos que superen los 30 créditos establecidos. 


 


Los recién egresados conforme a las menciones indicadas orientan su formación hacia la rama de 


dirección general y marketing, en el caso de Administración y Dirección de Empresas, y recursos 


humanos, en el caso de Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. Las 2 menciones 


se han diseñado atendiendo a un enfoque de dirección general de la empresa basado en los procesos 


estratégicos de toma de decisiones directivas (tabla 2.3). 


 


Tabla 2.3: Conexión entre los nuevos estudios de grado y el 


Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


Nuevos estudios 


de grado* 


Grado en administración y dirección de 


empresas 


Grado en RRLL y 


desarrollo de RRHH 


Itinerarios 


relacionados 


Mención de dirección estratégica y 


marketing 


Mención de dirección 


de recursos humanos 


Perfiles  


abordados 
Dirección general Marketing 


Dirección de recursos 


humanos 


Nuevos estudios 


de máster 
Máster universitario en estrategia y marketing de la empresa 


* En noviembre de 2008, la Universidad de Castilla-La Mancha ha solicitado al Consejo de Universidades 
la verificación de los títulos oficiales de Grado en Administración y Dirección de Empresas y Relaciones 


Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos. 


 


 


En lugar de plantear una adaptación directa sin reestructuración del programa formativo que se 


extingue, el programa de Doctorado existente se ha adaptado para dar lugar a esta propuesta de Máster 


atendiendo a las nuevas enseñanzas de grado sometidas a verificación por la UCLM. De esta manera, 


se garantiza una mejor conexión entre las nuevas enseñanzas de grado y máster. Además de la 


concepción sistémica y el diseño integral que subyace en estos nuevos títulos de grado y máster, cabe 


destacar que la propuesta del Máster Universitario en Estrategia y Marketing se apoya no sólo en 2 


nuevas titulaciones de grado sino, además, en sendos itinerarios que orientan la formación previa del 


estudiante con un carga de 30 créditos cuando accede al programa del Máster. El hecho de que un 


estudiante de grado acceda a esta propuesta de máster una vez finalizados sus estudios de grado desde 


alguna de estas 2 menciones permite realizar una especialización más profunda en los estudios de 


máster, así como una iniciación más solvente a la actividad investigadora como paso previo para el 


acceso a estudios de tercer ciclo. 


 


Una estimación conservadora del mercado potencial para la propuesta de Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la Empresa ofrece un valor de 76 alumnos, teniendo en cuenta que sólo 


contempla los alumnos de la UCLM en las titulaciones con mayor adecuación (tabla 2.4). 
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Tabla 2.4: Estimación de la demanda potencial del 


Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


Nuevos estudios 


de grado* 


Grado en administración y 


dirección de empresas 


Grado en RRLL y desarrollo 


de RRHH 


Oferta de plazas de 


grado  
660 200 


Tasa de graduación 


prevista 
24% 35% 


Número de menciones 


totales 
3 (100%) 3 (100%) 


Número de menciones 


relacionadas 
1 (33,3%) 1 (33,3%) 


Demanda potencial del 


Máster 
53 23 


* En noviembre de 2008, la Universidad de Castilla-La Mancha ha solicitado al Consejo de Universidades la verificación 


de los títulos oficiales de Grado en Administración y Dirección de Empresas y Relaciones Laborales y Desarrollo de 
Recursos Humano. 


 


Esta demanda potencial garantiza la viabilidad de una propuesta basada en la oferta de plazas indicada 


en la primera sección de esta memoria. 


 


C. Características de la propuesta 


 


De acuerdo con los antecedentes de grado y posgrado descritos, el Máster Universitario en Estrategia 


y Marketing de la Empresa se plantea como una adaptación del programa de Doctorado en Creación 


de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar convenientemente reestructurada para 


adecuarse a los nuevos estudios de grado diseñados para la UCLM en sus cuatro centros propios de 


Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo. Esta reestructuración se fundamenta en la agrupación de 3 


perfiles (dirección general, recursos humanos y marketing) en torno a una única propuesta capaz de 


generar sinergias por la alta complementariedad de los aspectos abordados y, especialmente, la 


afinidad existente en materia de métodos de investigación. La planificación de las enseñanzas adopta 


un enfoque estratégico vinculado a la dirección general de la empresa, dejando abierta la posibilidad 


de otras propuestas de máster que, en su caso, puedan optar por una orientación funcional más técnica 


en cada uno de estos 3 perfiles. 


 


La propuesta del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa opta por una 


orientación mixta (profesional e investigadora) por tres motivos. En primer lugar, porque la propia 


naturaleza de las materias abordadas no puede realizarse desvinculando la investigación de la práctica 


directiva de las empresas. Al contrario que otras áreas de las ciencias sociales más disciplinares, la 


configuración de la dirección de empresas como un núcleo interdisciplinar de conocimiento centrado 


en la resolución de problemas directivos no permite separar la investigación de la actuación directiva 


en la realidad. En segundo lugar, la adquisición de competencias avanzadas en el ámbito de la 


estrategia de la empresa es un requisito previo para cualquier estudiante que desee iniciarse a la 


actividad investigadora en este ámbito, con la finalidad de acceder a estudios de tercer ciclo. Este 


tronco común de profundización como paso previo a la investigación puede también aprovecharse 


por aquellos estudiantes con una orientación más aplicada. En tercer lugar, la flexibilidad inherente a 


las propuestas mixtas garantiza que el estudiante pueda modificar su elección inicial de orientación 


sin incurrir en los costes propios de otras propuestas más rígidas, sin olvidar el interés que puede tener 


atraer a los estudiantes de grado hacia la investigación en estrategia empresarial desde una base de 


competencias más versátil. Por último, para los alumnos que elijan la opción de realizar los estudios 
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en el idioma inglés, el máster capacita al alumno en ambas direcciones, tanto en el ámbito profesional 


debido a la gran demanda de profesionales con esta competencia lingüística, como en el ámbito 


académico al ser este idioma el que se utiliza tanto para la investigación como para la publicación de 


resultados en las principales revistas internacionales. 


 


Finalmente, la elección de un máster de 60 créditos frente a otras posibilidades de más larga duración 


como 90 o 120 créditos está justificada no sólo por la existencia de enseñanzas de grado íntimamente 


conectadas con la propuesta de máster planteada, sino también por la existencia de 2 menciones 


específicas de 30 créditos cada una de ellas en las que el alumno realiza una intensificación en el 


ámbito del grado. Estos vínculos entre las nuevas enseñanzas de grado en economía y empresa 


previstas por la UCLM y la propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 


Empresa garantizan que el estudiante tenga el suficiente grado de madurez como para adquirir las 


competencias de investigación necesarias para el acceso a estudios de tercer ciclo. 


 


2.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta 


a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


 
Entre los referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta de Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la Empresa a otros títulos con similares características académicas y objetivos 


formativos, se han tenido en cuenta: (a) los libros blancos de grado, (b) los informes de colegios 


profesionales, y (c) los planes de estudio de otras universidades. 


 


A. Libros blancos de grado 


 


1. Libro Blanco de Grado en Economía y Empresa, en el que se plantea la posibilidad de títulos 


de máster en dirección y gestión de empresas y marketing como sugerencias sobre posgrado. 


 


2. Libro Blanco de Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de Recursos Humanos, en el 


que se propone el título de máster en dirección de recursos humanos como una alternativa para 


el posgrado. 
 


B. Informes de asociaciones y colegios profesionales 


 


1. Informe del Consejo General de Colegios de Economistas de España y de la Organización 


de Economistas para la Educación: “Los economistas ante el espacio europeo de educación 


superior. Análisis desde la experiencia y determinación de las necesidades futuras”, dirigido 


por Salvador Marín, Decano del Colegio de Economistas de la Región de Murcia. Madrid, 2008. 


En este informe se pone de manifiesto el crecimiento de la demanda de profesionales en las 


áreas de dirección general, recursos humanos y marketing. 


 


2. Publicación de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas: “La 


Formación Universitaria en Administración y Dirección de Empresas. 


Análisis de su Adaptación al Mercado de Trabajo y Propuesta de Plan de Estudios”, realizado 


por María Antonia García Benau y Antonio Vico Martínez. Madrid, 2004. En esta publicación 


se destaca la afinidad de los campos de la dirección general, los recursos humanos y el 


marketing en la práctica profesional. 
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C. Planes de estudio de otras universidades 


 


Tabla 2.5: Planes de estudio similares al Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa de Otras Universidades de Reconocido Prestigio 


Universidad Máster Dirección Web Comentario 


Warwick (UK) MsC in Marketing and 


Strategy 


http://www.wbs.ac.uk/students/masters/market_strategy/ Máster de investigación en marketing y estrategia de la Warwick 


Business School. 


Universidad de 


Tilburg (Holanda) 


MsC in Strategic 


Management 


http://www.tilburguniversity.nl/prospectivestudents/masters/
programmes/feb/stm/ 


La Universidad de Tilburg se encuentra en el 3er puesto del ranking de 


Escuelas de Negocio en Europa de acuerdo con el Dallas Top 100 World 


Wide Ranking of Business Schools 


Erasmus Universiteit 


Rótterdam (Holanda) 


MsC in Business 


Administration and 


Strategic Management 


http://www.eur.nl/master/masteropleidingen/masters/busine


ss_administration/strategic_management/ 


 


Máster de investigación en administración de empresas con 


especialización en estrategia que oferta la Universidad Erasmus de 


Rótterdam, una de las 80 mejores universidades europeas y una de las 


200 mejores del mundo 


Oxford University 


(UK) 


MsC in Management 


Research 


http://www.ox.ac.uk/admissions/postgraduate_courses/cours
e_guide/management_studies.html 


 


La Universidad de Oxford, 2ª universidad europea y 10ª del mundo 


cuenta entre sus masters de investigación, un programa de naturaleza 


similar al propuesto en esta memoria 


Universidad de 


Canberra (Australia) 


MsC in Marketing 


Management 


http://www.canberra.edu.au/courses-units/double-


masters/mba-mmm 
Máster en gestión de empresas y marketing de la Universidad de 


Canberra 


EDHC Business 


School (Francia) 


MsC in Strategic 


Management 


http://msc-


strategic.edhec.com/jsp/fiche_pagelibre.jsp?CODE=774776


12&LANGUE=1 


El máster de la Escuela de Negocio EDHC ocupa el 7º puesto a nivel 


mundial en cuanto al nivel de salario de sus egresados según el ranking 


de QS (Quacquarelli Symonds) 


Middleesex 


University (UK) 


MsC in Strategic 


Management and 


Marketing 


http://www.mdx.ac.uk/PIPupload/PG/PG-


Business%20and%20Management/MSc%20Strategic%20M


anagement%20and%20Marketing/011NN25.asp 


Máster de investigación en estrategia empresarial y marketing que 


presenta un fuerte componente académico. 


University of 


Glasgow (UK) 


MsC Strategic 


Marketing 


http://www.gla.ac.uk/departments/management/mscprogram
mesforrecentgraduates/mscstrategicmarketing/ 


Máster de investigación en marketing estratégico de la universidad de 


Glasgow, una de las 150 mejores universidades del mundo que se 


encuentra entre las 60 mejores de Europa 


Loughborough 


University (UK) 


MsC in Marketing and 


Management 


http://www.lboro.ac.uk/departments/bs/pg/msc-


man/marman.html 
Máster de investigación en marketing y dirección de empresas. 


Cardiff University 


(UK) 


MsC Strategic 


Marketing 


http://www.cardiff.ac.uk/carbs/programmes/masters/stratma


rketing.html 


 


Master de investigación en marketing estratégico acreditado por FEDMA 


de la universidad de Cardiff, que ocupa el puesto 34º en el ranking 


europeo de universidades 


Aston University 


(UK) 


MsC Marketing 


Management 


http://www.cardiff.ac.uk/carbs/programmes/masters/stratma


rketing.html 
Aston Business School está en el 1% de las mejores escuelas de negocio 


del mundo, acreditada por AMBA, AACSB y EQUIS 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


A. Procesos de consulta internos 


 


Para la elaboración de la propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


se ha tenido en cuenta el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 


Como se ha indicado previamente, la propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de 


la Empresa deriva del actual programa de Doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha en 


Creación de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar. Dicho programa se engloba dentro 


de los programas de doctorado del Real Decreto 778/1998, y por tanto es un programa a extinguir. 


Dicho programa ha tenido mucho éxito en cuanto a aceptación por parte del alumnado tal y como se 


ha indicado en la primera sección, con un elevado número de matriculados cada año. 


 


Procede por tanto la adaptación del mencionado programa de Doctorado a la nueva estructura de las 


enseñanzas universitarias oficiales para transformarlo en un máster. Por ello, como referente interno 


se ha tenido en cuenta el correspondiente plan de estudios del programa de Doctorado de Creación 


de Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar. Para la elaboración del plan de estudios de 


acuerdo de con el Real Decreto 1393/2007 se ha creado una Comisión de Planes de Estudio formada 


por distintos representantes de cada uno de los departamentos involucrados en el desarrollo de la 


propuesta de máster: 3 representantes del Departamento de Administración de Empresas y 1 


representante del Departamento de Derecho Público y de la Empresa, siendo el presidente de la 


Comisión de Planes de Estudio el actual coordinador del programa de Doctorado en Creación de 


Empresas, Dirección de PYMEs y Empresa Familiar. Así mismo, también participó en la Comisión 


de planes de estudios un estudiante de dicho programa de Doctorado. Se han celebrado reuniones 


periódicas para llevar a cabo la elaboración y estructuración del plan de estudios. 


 


Además de las reuniones de la Comisión de Planes de Estudio establecida para el Máster Universitario 


en Estrategia y Marketing de la Empresa, se han realizado las siguientes consultas:  


 


Evaluación y análisis de la planificación de las enseñanzas planteada en la propuesta de máster 


en las juntas de centro de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Albacete), Facultad 


de Derecho y Ciencias Sociales (Ciudad Real), Facultad de Ciencias Sociales (Cuenca) y Facultad 


de Ciencias Jurídicas y Sociales (Toledo).  


 


2. Reunión de los miembros del Departamento de Administración de Empresas de la Universidad 


de Castilla-La Mancha para el análisis y discusión de la propuesta de Máster.  


 


3. Reunión de los miembros del área de organización de empresas y del área de comercialización e 


investigación de mercados para determinar la estructuración y orientación de la propuesta de máster. 


 


4. Reunión con los estudiantes del programa de Doctorado objeto de adaptación para recabar su 


opinión sobre las líneas generales de transformación hacia la propuesta de máster. 


 


Como consecuencia de estas reuniones de evaluación, discusión, análisis y diseño, fue posible obtener 


información valiosa para realizar la adaptación. Algunos aspectos de interés fueron: 


 


1. La necesidad de ajustar la propuesta de Máster a las nuevas propuestas de grado sometidas a 


verificación, especialmente las de Administración y Dirección de Empresas y Relaciones Laborales 


y Desarrollo de Recursos Humanos. 
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2. El interés suscitado entre los estudiantes en la propuesta de Máster para atender la demanda de 


enseñanzas de máster en intensificaciones relacionadas con la estrategia de la empresa previstas en 


los nuevos títulos de grado. 


 


3. La conveniencia de plantear una propuesta de máster con una orientación mixta al no ser posible 


cumplir el objetivo de iniciación a la actividad investigadora sin conocer la práctica directiva en 


materia de estrategia de la empresa. 


 


Para la implantación del grupo en inglés se han llevado a cabo reuniones periódicas para elaborar las 


modificaciones y estructurar el nuevo grupo. Además de las reuniones de la Comisión técnica del 


Master, se ha solicitado los avales correspondientes tanto del Departamento implicado 


(Administración de Empresas) y de la Junta de Facultad donde se impartirá la docencia de este grupo 


(Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Toledo). 


 


 


 


B. Procesos de consulta externos 


 


En el proceso de elaboración de esta propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de 


la Empresa, se ha solicitado asesoramiento e información que permita avalar la adecuación de sus 


contenidos a las necesidades formativas manifestadas por las siguientes empresas, instituciones y 


organismos: 


 


 Caja Rural de Ciudad Real y Caja Rural de Toledo. 


 Consejo Regional de Cámaras de Comercio de Castilla-La Mancha. 


 Confederación de Empresarios de Castilla-La Mancha. 


 Asociación de Jóvenes Empresarios de Castilla-La Mancha. 


 Centro Europeo de Empresas e Innovación de Ciudad Real. 


 


Las consultas externas se han realizado en el ámbito de encuentros y reuniones, habiéndose recibido 


algunos informes por escrito a la propuesta de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 


Empresa, todos ellos favorables. 


 


Cabe destacar el establecimiento de convenios de cooperación educativa para la realización de 


prácticas externas por parte estudiantes del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 


Empresa con 19 empresas de Castilla-La Mancha (tabla 5.6), proceso en el que también se han 


recogido e incorporado algunas sugerencias y recomendaciones valiosas para el diseño y la 


elaboración del programa. 
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4. ACCESO Y ADMISION DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 


y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 


universidad y la titulación 


 


A continuación se abordan los sistemas de información previa a la matriculación y los procedimientos 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, detallando el perfil de ingreso 


recomendado para el Máster, los sistemas de información y procedimientos generales aplicados por 


la Universidad de Castilla-La Mancha, y los sistemas de información y procedimientos específicos 


propios del Máster. 


 


A. Perfil de ingreso recomendado 


 


El título de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa pretende dotar al alumno 


de una formación especializada en este ámbito de conocimiento, proporcionando las competencias 


transversales y específicas necesarias para desarrollar una labor investigadora o profesional con total 


solvencia. Por ello, es esta finalidad la que determina el perfil académico de ingreso en el Máster 


Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa, por lo que aún estando abierto a todos los 


alumnos que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 


de octubre, resulta especialmente indicado para aquellos egresados de las titulaciones de Grado en 


Administración y Dirección de Empresas, Economía, y Relaciones Laborales y Recursos Humanos, 


así como de otras titulaciones afines.  


 


Por otra parte, también resulta recomendable que el alumno posea un conocimiento básico de aspectos 


económicos y empresariales, así como el conocimiento de idiomas extranjeros, especialmente inglés. 


En cuanto al perfil personal de ingreso, el Máster resulta especialmente indicado para aquellos 


alumnos que manifiesten su interés por el conocimiento de materias relacionadas con la dirección 


estratégica, la gestión de los recursos humanos, la estratégica tecnológica, y el marketing estratégico 


de la empresa. De acuerdo con esta premisa, el estudiante deberá ser capaz de desarrollar capacidades 


y habilidades en el ámbito directivo de la empresa, por lo que será conveniente que previamente 


cuente con destrezas en comunicación oral y escrita, una preferencia hacia el trabajo en grupo, 


capacidad para asumir posiciones de liderazgo y disposición para gestionar personas.  


 


B. Sistemas de información y procedimientos generales 


  


Con carácter general por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha se procederá a poner a 


disposición de nuestros potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno pueda 


realizar la elección de la titulación con los mejores elementos de juicio posibles. 


 


En este sentido, cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia que 


coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones de 


carácter administrativo, de información y promoción decididas por el Consejo de Dirección. Por 


último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada campus, como unidades descentralizadas, 


las que llevan a cabo dichas acciones. 


 


En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. Este 


aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos como de los 


cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a este criterio se ha 


procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos distinguiendo entre alumnos 
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graduados por nuestra Universidad, alumnos graduados por otras universidades y alumnos 


extranjeros. 


 


El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga en primer lugar a utilizar tanto su propio 


lenguaje, adaptado incluso a la terminología propia de su país, y sus propios cauces de comunicación 


en los que, sin dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso 


cada vez mayor la utilización de las nuevas tecnologías en un mundo cada vez más globalizado. 


 


En lo que respecta a los contenidos, hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante los últimos cursos de las enseñanzas de grado, siendo las más 


demandadas las relativas a: (a) preinscripción; (b) matrícula; (c) becas; (d) alojamiento; y (e) oferta 


de titulaciones, centros y servicios universitarios. 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, éstos han de ser lo suficientemente variados para que 


nuestra información llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, comprensible y de forma 


fehaciente.  


 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los futuros 


alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 


 


1. Existe actualmente un call center centralizado y único para toda la Universidad que recoge 


y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la universidad, trámites administrativos 


y servicios. 


 


2. Mantenimiento de las cuentas de correo electrónico de las que ya disponían durante sus 


estudios de grado en nuestra Universidad para hacerles llegar la información sobre el acceso a 


estos estudios. La generación de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida 


en que no exista ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 


 


3. Puesta a disposición del alumno a través de la página web  de todos los materiales 


informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido se creará un perfil 


específico para alumnos de posgrado accesible desde la dirección www.uclm.es. 


 


4. También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por los 


centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 


 


5. Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


https://cau.uclm.es/login.aspx?ReturnUrl=%2fagregarcaso.aspx%3fgrupoServicio%3dServici


os%2520de%2520Gesti%25C3%25B3n%2520Acad%25C3%25A9mica&grupoServicio=Ser


vicios%20de%20Gesti%C3%B3n%20Acad%C3%A9mica con estándares de calidad del 


servicio prestado. 


 


6. Establecimiento en la página web específica de posgrado 


http://www.uclm.es/estudios/catalogo/posgrado.aspx  de motores de búsqueda de titulaciones 


dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se establecerá un sistema de 


difusión selectiva de la información vía correo electrónico para alumnos graduados, 


informándoles de la oferta de posgrado adecuado al perfil definido por ellos mismos. 


 


7. Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante autentificación con 


PIN: (a) preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad; (b) consulta 


de resultados de preinscripción; (c) modificación de cita previa asignada para realización de 
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preinscripción y/o matrícula; y (d) próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este 


catálogo. 


 


Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los siguientes 


canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo con nuestros 


futuros alumnos y su entorno: 


 


1. Jornadas de puertas abiertas en nuestros campus para los potenciales alumnos en las que, 


además de recibir un avance de información sobre trámites administrativos y oferta de servicios, 


podrán visitar las instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y la titulación de su 


elección. 


 


2. Jornadas con profesores, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás 


colectivos de interés de nuestro distrito para informarles sobre la oferta educativa, los trámites 


administrativos, los servicios, etc.  


 


3. Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario así 


como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de esta 


Universidad.  


 


4. Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación en 


distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al universitario. 


En este sentido, actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los Servicios de 


Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la 


Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados citados 


anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.), los siguientes 


materiales: 


 


 Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible para el 


alumno. 


 Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible. 


 Presentaciones audiovisuales en las jornadas con profesores, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 


 Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 


centros y servicios. 


 Todos estos materiales estarán publicados en la página web. 


 


Todos estos materiales informativos se podrán replicar en otro idioma, preferentemente inglés, para 


lograr una mayor difusión de nuestra oferta.  


 


C. Sistemas de información y procedimientos específicos 


 


Además de utilizar los medios de difusión con los que cuenta, a nivel general, la Universidad de 


Castilla-La Mancha (desarrollados de manera esencial por la Unidad de Gestión de Alumnos de 


Campus), el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa contará con sus propios 


canales de difusión, entre los que desempeñarán una importante función tanto la página del 


Vicerrectorado de Títulos de Grado y Máster ( http://www.uclm.es/estudios/catalogo/master.aspx  ) 


de la Universidad de Castilla-La Mancha y el sitio web del Departamento de Administración de 


Empresas (http://www.uclm.es/dep/dae/ ). Mediante estos canales de difusión se proporcionará a los 


potenciales interesados en cursar el Máster toda la información sobre esta titulación y el proceso de 
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matriculación, utilizándose también para trasladar al alumno, con carácter previo al comienzo del 


curso, una información académica suficiente para planificar su proceso de aprendizaje, entre la que 


se incluiría la guía docente de la asignatura, la planificación temporal de las sesiones del Máster, las 


personas y órganos encargados de la coordinación docente del Máster, los horarios de tutorías, etc.  


 


Adicionalmente, como actividad específica de orientación para los alumnos de nuevo ingreso, se 


celebrará una jornada de acogida destinada a trasladar a los alumnos, entre otros aspectos, una 


explicación general del plan de estudios, los métodos de coordinación y evaluación que se utilizarán 


durante el curso y los modos a través de los que podrán contactar con los responsables del programa 


ante cualquier duda o incidencia. 


 


Toda esta información estará disponible tanto en español como en inglés. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


 


En las siguientes tablas se expone la información referente a la forma en la que se han distribuido los 


créditos del título de Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa de la Universidad 


de Castilla-La Mancha. 


 


Tabla 5.1: Distribución de la planificación 


de las enseñanzas por tipo de materia 


Tipo de 


materia 


Créditos 


ofertados 


Créditos 


necesarios 


Obligatorias 30,0 30,0 


Optativas    36,0* 18,0 


Trabajo fin de máster 12,0 12,0 


TOTAL 78,0 60,0 


* Los créditos optativos ofertados son el doble de los créditos que el estudiante tiene que superar para la obtención 


del título de Máster. 


 


De acuerdo con la normativa interna de la Universidad de Castilla-La Mancha, los créditos optativos 


ofertados no pueden superar el doble de los créditos necesarios para la obtención del título, teniendo 


en cuenta que la obligatoriedad mínima se establece en 30 créditos ECTS. El diseño del Máster se 


adecua a estas directrices. 


 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 


La planificación establecida para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa se 


ha estructurado en forma de módulos y materias (tabla 5.2). La denominación de las asignaturas en 


las que se organizan cada una de las materias se cita con carácter meramente informativo, ya que se 


han empleado como unidades administrativas de matrícula, a efectos de gestión organizativa de la 


Universidad. Está previsto emplear como unidad académica de enseñanza-aprendizaje la materia, 


mientras que los módulos constituyen agrupaciones de materias con objetivos similares pero sin 


afinidad académica. 


 


La definición de los módulos se ha establecido de acuerdo con los objetivos generales y específicos 


descritos anteriormente. 


 


 Módulo 1: Estrategia de la empresa.  


 Módulo 2: Estrategia de la empresa aplicada.  


 Módulo 3: Investigación en estrategia de la empresa. 


 


Además de estos módulos, se ha establecido otra unidad de enseñanza-aprendizaje que recoge la 


realización del trabajo fin de máster. 


 


 Módulo 4: Trabajo fin de máster. 
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Tabla 5.2: Estructura de la planificación de las enseñanzas 


del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa* 


Módulos Créditos Materias Créditos Asignaturas Créditos Carácter Semestre 


Estrategia 


de la empresa 
30 


Dirección 


estratégica 


avanzada 


18 


Estrategias corporativas e internacionales 6 Obligat. 1º 


Estrategias de innovación y gestión del conocimiento 6 Obligat. 1º 


Estrategias de recursos humanos 6 Obligat. 1º 


Marketing 


Estratégico 


avanzado 


12 
Marketing estratégico 6 Obligat. 1º 


Estrategias de marketing en sectores específicos 6 Obligat. 1º 


Estrategia de la 


empresa aplicada 
18 


Nuevas tendencias 


en estrategia 
9 


E-business y estrategia de marketing 4,5 Optativa 2º 


Responsabilidad social corporativa y estrategia 4,5 Optativa 2º 


Capacidades 


directivas 
9 


Prácticas externas** 4,5 Optativa 2º 


Seminarios integrados 4,5 Optativa 2º 


Investigación en 


estrategia de la empresa 
18 


Fundamentos 


metodológicos 
9 


Teoría de la empresa 4,5 Optativa 2º 


Métodos de investigación 4,5 Optativa 2º 


Técnicas de 


investigación 
9 


Técnicas de investigación avanzadas 4,5 Optativa 2º 


Seminarios integrados de investigación 4,5 Optativa 2º 


Trabajo 


fin de máster 
12 


Trabajo 


fin de máster 
12 Trabajo fin de máster 12 Obligat. 2º 


* Para la obtención del título de Máster Universitario, el estudiante deberá superar al menos 60 créditos. En el primer semestre, el estudiante tiene que superar el módulo obligatorio titulado Estrategia de la Empresa de 30 créditos 


y, en el segundo semestre, superar alguno de los 2 módulos restantes de 18 créditos, ya sea Estrategia de la Empresa Aplicada si quiere un itinerario profesional o Investigación en Estrategia de la Empresa si prefiere un itinerario 
investigador, así como el proyecto fin de máster de 12 créditos. Sólo los estudiantes que hayan obtenido el título de Máster Universitario con el itinerario investigador podrán acceder a un programa de doctorado y, en su caso, 


obtener el título de Doctor. 


** Las prácticas externas son obligatorias si el estudiante decide seleccionar el itinerario profesional. 


 
.
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Para la obtención del título, el estudiante deberá cursar obligatoriamente Para la realización de los 18 


créditos optativos previstos en el plan de estudios, los estudiantes deberán seleccionar un itinerario 


de entre los dos posibles, que vienen dados por el módulo 2 o el módulo 3. En el caso de seleccionar 


el módulo 2, que integra el itinerario profesional, las prácticas externas son obligatorias. El módulo 


1, que engloba aspectos avanzados relacionados con la dirección estratégica y el marketing 


estratégico, con una asignación de 30 créditos ECTS. Finalmente, los 12 créditos ECTS restantes se 


completarán con la realización y defensa de un trabajo fin de máster, contemplado en el módulo 4.  


 


Las competencias genéricas y específicas se despliegan a través de las 7 unidades de enseñanza-


aprendizaje en las que se organiza el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


(tabla 5.3).  
 


Tabla 5.3: Despliegue de competencias genéricas 


y específicas por módulos y materias 


  Módulo 1* 


Estrategia de 


la empresa 


Módulo 2* 


Estrategia de la empresa 


aplicada 


Módulo 3* 


Investigación en 


estrategia de la empresa 


Módulo 4* 


Trabajo fin 


de máster 


 Materia 1.1 


Dirección 


estratégica 


avanzada 


Materia 1.2 


Marketing 


estratégico 


avanzado 


Materia 2.1 


Nuevas 


tendencias en 


estrategia 


Materia 2.2 


 


Capacidades 


directivas 


Materia 3.1 


 


Fundamentos 


metodológicos 


Materia 3.2 


 


Técnicas de 


investigación 


Materia 4.0 


 


Trabajo fin de 


máster 


Instrument. 


G01 X X   X X X 


G02 X X X X X  X 


G03 X X X X X  X 


G04 X X X  X X X 


Personales 


G05 X X  X X X  


G06    X   X 


G07 X X X X    


Sistémicas 
G08 X X   X X X 


G09 X X  X X X X 


Aplicabilid. 
G10    X   X 


G11      X X 


Específicas 


E01 X X     X 


E02 X X     X 


E03 X X     X 


E04   X    X 


E05 X X     X 


E06 X       


E07 X       


E08 X       


E09 X       


E10 X       


E11 X       


E12 X       


E13  X      


E14  X      


E15  X      


E16  X      


E17   X     


E18   X     


E19     X  X 


E20     X  X 


E21      X X 


* Las unidades de enseñanza-aprendizaje del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa son materias; los módulos agrupan 
grupos de materias que atienden objetivos similares. Codificación de competencias (pp. 14-16). 
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El despliegue de competencias se ha realizado siguiendo criterios conservadores, de forma que 


cuando no estaba fuera de toda duda que una materia contribuyera a la adquisición de una 


competencia por parte del estudiante, no se ha contemplado en la planificación de las enseñanzas. La 


matriz de despliegue permite apreciar, por ejemplo, que las materias están bien diferenciadas con 


relación a las competencias específicas que intentan desarrollar, o que cada competencia genérica es 


abordada en múltiples materias. En términos generales, la planificación de las enseñanzas del Máster 


Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa cumple los criterios de diferenciación y 


transversalidad para las competencias específicas y genéricas, respectivamente. 


 


Otro elemento básico a comentar antes de realizar una descripción detallada de las unidades de 


enseñanza-aprendizaje viene dado por la cartera de actividades formativas a utilizar en el Máster 


Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa (tabla 5.4). 


 


Tabla 5.4: Cartera de actividades formativas y su relación con las 


competencias del Máster en Estrategia y Marketing de la Empresa 


Actividades 


formativas 


Metodología empleada 


por actividad formativa 


Competencias 


desarrolladas* 


Enfoque 


actividad 


T
ra


b
a


jo
 


P
re


se
n


ci
a


l 


M01 Clases 


Magistrales 


Explicación de las claves de cada tema 


del programa  


G07, G09 


E01-E21 


Individual 


M02  Talleres 


de casos 


Directrices y aplicaciones para la 


realización de casos de estrategia 


G01, G02, G05, G09, G10 


E06-E16 


Grupo 


M03  Talleres de juegos 


de empresa 


Aprendizaje a través de la participación 


en juegos de empresas y simuladores 


G02, G05, G09 


E06-E16 


Grupo 


M04 Talleres de interpretación 


de roles directivos 


Aprendizaje a través de técnicas de role- 


playing y simulaciones de la realidad 


G02, G05, G07, G09, G10 


E17, E18 


Individual 


Grupo 


M05 Talleres de 


Informática 


Aprendizaje a través del manejo de bases 


de datos y paquetes estadísticos 


G08 


E17-E21 


Individual 


Grupo 


M06 Visitas a 


Empresas 


Aprendizaje a través de las visitas a 


empresas y el encuentro con directivos 


G06, G07, G09, G11 


E17, E18 


Grupo 


M07 Tutorías Realización de tutorías y participación en 


foros virtuales 


G02, G04 


E06-E21 


Individual 


Grupo 


M08  Evaluaciones Realización de pruebas continuas y 


evaluaciones individuales y en grupo 


G01, G02, G03, G05 


E06-E21 


Individual 


Grupo 


T
ra


b
a


jo
 


A
u


tó
n


o
m


o
 


M09  Realización de 


casos de estrategia 


Aprendizaje a través del estudio de casos 


de estrategia 


G01- G03, G05, G07-G10 


E01-E16 


Individual 


Grupo 


M10 Preparación de 


Evaluaciones 


Trabajo individual y en grupo para la 


preparación de evaluaciones 


G03, G05, G06, G10 


E01-E21 


Individual 


Grupo 


M11 Lectura de artículos 


y recensiones 


Lectura de artículos científicos y 


preparación de recensiones 


G01, G07, G08, G09, G11 


E01-E05, E19-E21 


Individual 


M12 Prácticas 


Externas 


Aprendizaje basado en la realización de 


prácticas externas en empresas 


G02, G03, G05-G07, G10 


 


Grupo 


* El impacto de cada actividad formativa en la adquisición de competencias por parte del estudiante está determinado por los objetivos formativos 
del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. 


 


Partiendo de la experiencia acumulada por la comisión redactora de la memoria a partir de los 


distintos proyectos de innovación educativa y los cursos experimentales realizados en la Universidad 


de Castilla-La Mancha, se ha establecido una cartera de actividades formativas adaptada a los 
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objetivos del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. Estas actividades 


formativas intentan conseguir el necesario equilibrio entre el trabajo individual y en grupo, así como 


entre el trabajo presencial y autónomo del estudiante. Aunque algunas actividades formativas tienen 


un carácter mixto, pudiendo implantarse de forma individual o en grupo, otras tienen una clara 


orientación en un sentido. La formación directiva en general, y los objetivos del Máster en particular, 


exigen la utilización de actividades formativas con una cierta orientación de trabajo en grupo, y así 


se ha recogido en los métodos docentes a emplear. Por otro lado, la Universidad de Castilla-La 


Mancha ha establecido en su normativa interna que el porcentaje de las actividades presenciales en 


el conjunto de la titulación estará comprendido entre el 25 y 40%, considerando que 1 crédito ECTS 


equivale a 25 horas de trabajo del estudiante para alcanzar los objetivos establecidos en la materia. 


Estas proporciones de presencialidad se han recogido en la planificación detallada de las enseñanzas, 


y se han tenido en cuenta para seleccionar las actividades formativas que se aplicarán. 


 


El tercer elemento básico se refiere a los sistemas de evaluación utilizados para valorar el grado en 


que los estudiantes han adquirido las competencias establecidas en los objetivos formativos del 


Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa (tabla 5.5). 


 


Tabla 5.5: Sistemas de evaluación de competencias 


del Máster en Estrategia y Marketing de la Empresa 


Sistema de 


Evaluación* 


Metodología de 


de evaluación 


Enfoque 


evaluación 


Fuente 


evaluación 


Finalidad 


evaluación 


In
d


iv
id


u
a


le
s 


S01 Exámenes 


convencionales 


Realización de exámenes sobre el 


contenido de las materias 


Individual 


 


Escrita u oral Evaluación 


Autoevaluación 


S02 Ejercicios 


en talleres 


Realización de ejercicios en talleres de 


informática, juegos, simulaciones, etc. 


Individual 


Grupo 


Escrita u oral 


Observ. directa 


Evaluación 


Autoevaluación 


S03 Informes de 


Actividades 


Informes de progreso emitidos por el 


tutor de prácticas o entrenador de roles 


Individual Observ. directa Evaluación 


S04 Memorias de 


Actividades 


Presentación de memorias sobre las 


prácticas en empresas, visitas a empresas 


Individual Escrita Evaluación 


In
te


g
ra


le
s 


S05 Casos 


Resueltos 


Presentación de casos resueltos 


basados en empresas reales 


Individual 


Grupo 


Escrita u oral Autoevaluación 


S06 Recensiones 


de textos 


Presentación de recensiones 


de artículos y textos especializados 


Individual Escrita Evaluación 


S07 Proyectos 


Integrales 


Realización de un trabajo global 


comprehensivo de una materia 


Individual 


Grupo 


Escrita Evaluación 


* Los sistemas de evaluación de competencias están adaptados a los objetivos formativos del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 


Empresa. 


 


Aparte del necesario equilibrio entre el carácter individual o en grupo de la evaluación o de la forma 


escrita, oral o de observación directa mediante la que se recoge la información necesaria para la 


evaluación, dos aspectos del sistema de evaluación son especialmente relevantes en el Máster 


Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. En primer lugar, hay que distinguir si la 


finalidad de la evaluación es que el estudiante conozca en un momento determinado del tiempo cuál 


es su progreso en la adquisición de determinadas competencias, sin que los resultados de esta 


evaluación tengan consecuencias en la calificación obtenida. Están previstos 3 sistemas que se 


orientan específicamente a la autoevaluación del estudiante: (a) los exámenes convencionales, (b) los 


ejercicios en talleres y (c) los casos resueltos. Estos sistemas serán administrados preferentemente 


por el profesor, aunque en algún caso puede contemplarse que sean autoadministrados o 


administrados con la ayuda de estudiantes colaboradores. Por otro lado, otros sistemas de evaluación 
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se centran en la obtención de una calificación final que sea la mejor aproximación posible al grado 


de adquisición de competencias por parte del estudiante. Se han establecido 5 sistemas para la 


evaluación: (a) los exámenes convencionales, (b) los ejercicios en talleres, (c) los informes de 


actividades, (d) las memorias de actividades, (e) las recensiones de textos y (f) los proyectos 


integrales. La combinación de sistemas de evaluación con orientación de autoevaluación y con 


orientación de evaluación para cada una de las unidades de enseñanza-aprendizaje garantiza un mejor 


seguimiento del aprendizaje de las competencias por parte de los estudiantes. 


 


En segundo lugar, otra cuestión central en materia de evaluación para cumplir los objetivos 


formativos del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa viene dada por el ámbito 


de la evaluación. Como puede apreciarse en la matriz de despliegue de competencias (tabla 5.3), hay 


varias competencias que se desarrollan en más de una materia, especialmente en el caso de las 


competencias genéricas. Este hecho introduce la cuestión de cuál debe ser la unidad de evaluación: 


la asignatura, la materia o la totalidad del programa. Reconociendo la necesidad de acudir a ámbitos 


amplios de evaluación, está prevista la utilización de sistemas de evaluación individuales e integrales. 


Los sistemas de evaluación individuales se aplican en el ámbito de asignaturas y materias e incluyen 


(a) los exámenes convencionales, (b) los ejercicios en talleres, (c) los informes de actividades, y (d) 


las memorias de actividades. Los sistemas de evaluación integrales se aplican en el ámbito de materias 


y todo el programa e incluyen (a) los casos resueltos, (b) las recensiones de textos, y (c) los proyectos 


integrales.  


 


Como puede comprobarse en cada una de las fichas correspondientes a las materias, la calificación 


que un estudiante consiga estará formada en un 50% por valoraciones obtenidas conforme a sistemas 


de evaluación integrales, quedando el otro 50% compuesto por valoraciones basadas en sistemas de 


evaluación individuales. Por ejemplo, un estudiante que se matricula en la materia Dirección 


Estratégica Avanzada, integrada por 3 asignaturas de 6 créditos cada una, se someterá a una prueba 


de evaluación integral para toda la materia que representará la mitad de la calificación obtenida en 


cada una de las 3 asignaturas. La otra parte de la calificación para cada asignatura vendrá dada por 


pruebas realizadas en el ámbito de cada asignatura. Este sistema mixto también se aplica en la 


evaluación de las materias Marketing Estratégico Avanzado, Nuevas Tendencias en Estrategia, 


Capacidades Directivas, Fundamentos Metodológicos y Técnicas de Investigación. Por otro lado, el 


trabajo fin de máster tendrá la forma de un proyecto integral en el que el estudiante deberá acreditar 


un nivel de dominio adecuado de las competencias contempladas en los objetivos formativos del 


Máster. Este sistema de evaluación incidirá especialmente en las competencias genéricas que, por su 


propio carácter transversal, requieren sistemas evaluación globales, así como en las competencias 


específicas propias del enfoque estratégico (E01 a E05), tal y como se recoge en la matriz de 


despliegue de competencias (tabla 5.3). 


 


Una vez repasados los tres elementos centrales en los que se apoya la planificación de las enseñanzas 


del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa (despliegue de competencias, 


actividades formativas y sistemas de evaluación), presentamos en el apartado 5.3 la planificación 


detallada en las correspondientes fichas (tablas 5.6 a 5.11). Para cada una de las unidades de 


enseñanza-aprendizaje utilizadas, es decir, materias, se ha hecho referencia a los créditos que tiene y 


el carácter de los mismos; su duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios; las 


competencias y resultados de aprendizaje que el estudiante adquirirá con esa materia; las actividades 


formativas con su contenido en ECTS, así como la metodología de enseñanza aprendizaje y su 


relación con las competencias que debe adquirir el estudiante; el sistema de evaluación de adquisición 


de competencias y, por último, una breve descripción de los contenidos de las asignaturas que 


conforman la materia. 


 


Al tratarse de un diseño común de actividades formativas y sistemas de evaluación, es necesario 


establecer mecanismos de coordinación docente para garantizar que su desarrollo se ajusta a este 
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planteamiento compartido. También es necesaria una coordinación docente entre las asignaturas de 


un mismo cuatrimestre para planificar temporalmente y coordinar el trabajo que se propone a los 


estudiantes en las diferentes asignaturas. En este sentido, hay que tener en cuenta que el módulo 1 se 


corresponde exactamente con el primer cuatrimestre, mientras que el segundo cuatrimestre está 


formado por el itinerario elegido por el estudiante correspondiente a los módulos 2 o 3, más la 


realización del trabajo fin de máster previsto en el módulo 4. De esta forma, el propio diseño de las 


enseñanzas y su asignación a cuatrimestres e itinerarios contribuye a la coordinación docente. Como 


mecanismos adicionales de coordinación docente se establecen los siguientes: 


 


 Elaboración en equipo, por todos los profesores implicados en el módulo, de la planificación 


docente de las materias, que será compartida y difundida públicamente. 


 Asignación de un profesor responsable para cada una de las materias recogidas en la 


planificación de las enseñanzas. 


 


En relación al sistema de calificaciones aplicable a esta estructura de enseñanza, de acuerdo al Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 


sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 


territorio nacional, se contempla que: 


 


1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber superado los 


exámenes o pruebas de evaluación correspondientes. 


 


2. La asimilación de conceptos y procedimientos se evaluará mediante pruebas escritas, 


mientras que la adquisición de competencias prácticas se evaluará a través de las exposiciones, 


trabajos en grupo, memorias o informes entregados tanto a nivel individual como en grupos. 


 


3. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 


numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de distribución 


de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios de la titulación 


en cada curso académico. 


 


4. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la 


siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno de ellos 


por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales 


obtenidos por el alumno. 


 


5. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se 


calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, 


a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 


6. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 


formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 


computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico. 


 


7. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
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número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 


 


En cuanto a la realización de prácticas externas en empresas e instituciones, incluida en el módulo de 


Estrategia de la empresa aplicada, la Universidad ha establecido un protocolo, articulado en 19 


puntos, de los que 18 son aplicables al Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa, 


excluyéndose explícitamente el relativo a la consideración como prácticas externas de algunos 


servicios que los estudiantes pueden realizar al amparo de becas de colaboración, por no adecuarse a 


los objetivos formativos del mencionado título que, sin lugar a dudas, demandan la realización de 


prácticas externas en empresas e instituciones ajenas a la Universidad de Castilla-La Mancha: 


 


1. Las prácticas externas de estudiantes de universidades públicas españolas están reguladas por 


los Reales Decretos R.D. 1497/81 y R.D. 1845/94. En todo momento, desde la Universidad de 


Castilla-La Mancha (UCLM) se velará por el cumplimiento de los preceptos legales 


establecidos en los mencionados Reales Decretos, haciendo especial hincapié en el objetivo 


formativo de las mismas y su adecuación al perfil educativo de las titulaciones a las que estén 


vinculadas. 


 


2. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas es el responsable, junto con 


los Centros Docentes y Departamentos, de las prácticas externas de los másteres de la 


Universidad de Castilla-La Mancha. 


 


3. Con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas, desde el Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas, en coordinación con el Vicerrectorado de 


Estudiantes y la Gerencia del Área de Informática y Comunicaciones, se está elaborando una 


aplicación en entorno web que encauce y normalice tanto la gestión de las prácticas externas de 


la UCLM como la gestión del empleo a través de un único punto de acceso. De esta forma, 


tanto la empresa/institución como el Centro Docente y el estudiante podrán acceder a través del 


mismo portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas sinergias mucho 


más ágiles en la gestión de las mismas. 


 


4. El Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas y los distintos 


Coordinadores de Máster de la Universidad promoverán en el entorno empresarial la cultura de 


colaboración Universidad-Empresa, haciendo especial hincapié en la figura de prácticas 


externas en empresas/instituciones como instrumento fundamental en la capacitación del 


estudiante, que le permitirá un primer contacto con el tejido productivo y les proporciona la 


posibilidad de desarrollar modos de hacer propios del ámbito profesional. 


 


[5. No aplicable por referirse a la posibilidad de considerar como prácticas externas las becas 


de colaboración en distintos servicios de la universidad]. 


 


6. Para evaluar el funcionamiento y control de calidad del programa de prácticas externas de la 


Universidad de Castilla-La Mancha, al finalizar cada curso académico el Coordinador del 


Máster realizará encuestas de percepción dirigidas tanto a las empresas/instituciones, como a 


los estudiantes y Tutores Académicos de los mismos. El objetivo de estas encuestas es analizar 


los puntos fuertes y débiles del programa en sus aspectos formativos y de gestión, pudiendo así 


establecer los mecanismos de corrección adecuados. Dichas encuestas incluyen un apartado de 


sugerencias y propuestas de mejora o quejas. No obstante, en todo momento se atenderán todas 


aquellas quejas o sugerencias particulares de estudiantes, empresas/instituciones o tutores de 


prácticas que se hagan llegar al centro. 
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7. La empresa/institución interesada en incorporar estudiantes en prácticas de másteres de la 


UCLM deberá firmar un Convenio de Cooperación Educativa con la misma. Este convenio se 


firma por un curso académico y se renovará anualmente mediante adenda en la que se refleje el 


número máximo de estudiantes que la empresa/institución acogerá en prácticas para el curso 


académico correspondiente. 


 


8. Con carácter general, las competencias de firma de los Convenios de Cooperación Educativa 


corresponden al Vicerrector de Infraestructuras y Relaciones con Empresas por delegación del 


Rector. En el caso de prácticas vinculadas únicamente con un único máster, el convenio podrá 


ser firmado por el Decano/Director del centro/departamento al que esté vinculado, debiendo 


informar de su formalización al Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 


Los convenios de Cooperación Educativa quedarán registrados en la Secretaría General de la 


Universidad de Castilla-La Mancha y deberán ser informados al Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas. 


 


9. Para cada máster habrá un coordinador que asume entre sus funciones la figura de 


Responsable de Prácticas. Así mismo, cada estudiante en prácticas tendrá asignado un Tutor 


Académico que velará por el cumplimiento de las mismas y su adecuación a la formación de 


dicho estudiante, estableciendo de común acuerdo con la empresa/institución el programa de 


actividades a realizar por parte del mismo. 


 


10. Al finalizar el periodo de prácticas, visto el informe emitido por el Tutor Profesional en la 


empresa/institución y la memoria presentada por el alumno, el Tutor Académico emitirá un 


informe final con la calificación de las prácticas que elevará al Responsable de Prácticas del 


Máster para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente 


certificación. 


 


11. Cada máster podrá establecer normas propias que desarrollen la especificidad concreta de 


sus prácticas externas, así como establecer comisiones internas de gestión y control de las 


mismas, comunicando en todo caso su desarrollo y creación al Vicerrectorado de 


Infraestructuras y Relaciones con Empresas. De igual forma, facilitará y gestionará las 


iniciativas que de forma individual los estudiantes realicen en la búsqueda de prácticas externas, 


velando por su adecuación al perfil académico y a la formación del estudiante. 


 


12. Cada máster, con antelación al periodo oficial de matriculación de los estudiantes, deberá 


conocer el número de plazas de prácticas externas que cada titulación es capaz de asumir, en 


función de las ofertadas en los convenios de Cooperación Educativa firmados. Así mismo, cada 


máster deberá especificar en su guía docente, en el plazo anteriormente establecido, una breve 


descripción de las prácticas externas ofertadas, indicando el nombre de la empresa/institución 


receptora, actividad a la que se dedica, ubicación, número máximo de plazas y competencias a 


alcanzar por el estudiante. 


 


13. En cada Centro Docente se hará pública la oferta de prácticas vinculadas a cada uno de los 


másteres que se imparten y el estudiante solicitará, a través de la aplicación informática a la que 


hace referencia el apartado 3, las prácticas por las que quiere optar. Una vez analizadas todas 


las solicitudes, el Responsable de Prácticas del máster seleccionará al/los candidatos mediante 


criterios objetivos (expediente, adecuación al perfil, relación entre número de créditos 


matriculados y horario de prácticas, etc.) y lo comunicará tanto a la empresa/institución como 


al estudiante seleccionado, concretando las fechas de incorporación. 


 


14. En el caso de que la empresa/institución exprese su deseo de participar en el proceso de 


selección de candidatos, el coordinador del máster velará por el cumplimiento de la objetividad 
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y transparencia del mismo, así como por la adecuación del perfil académico del candidato 


seleccionado. 


 


15. Los estudiantes que cursen prácticas externas estarán cubiertos por el Seguro Escolar en los 


términos que se establecen en la legislación vigente. En el caso que por edad u otras 


circunstancias el alumno no tuviera derecho al seguro escolar, deberá acreditar que tiene las 


contingencias cubiertas por un seguro público o privado. Así mismo, todos los estudiantes que 


realicen prácticas externas estarán cubiertos por un Seguro de Responsabilidad Civil que la 


Universidad de Castilla-La Mancha suscribe anualmente con una entidad aseguradora. No 


obstante, la validez de los seguros anteriormente mencionados está supeditada a la existencia 


de un convenio de cooperación educativa entre la Universidad/Centro Docente y la 


empresa/institución. 


 


16. El estudiante seleccionado se compromete a asistir a la empresa/institución durante el 


periodo de prácticas establecido previamente, respetar las normas internas y la dinámica de 


trabajo existente en la entidad, mantener la confidencialidad y reserva en todo lo relacionado 


con la empresa/institución, así como acatar y cumplir las disposiciones y normas que regulan 


estas prácticas. 


 


17. El estudiante comunicará a su Tutor Académico cualquier incidencia que afecte al normal 


desarrollo de las prácticas. Al finalizar el periodo de prácticas, el estudiante entregará a su Tutor 


Académico una memoria que recoja la actividad realizada en la empresa/institución y también 


cumplimentará una encuesta de satisfacción. 


 


18. En cada empresa/institución receptora de estudiantes en prácticas se designará un Tutor 


Profesional que realizará el seguimiento y la evaluación del estudiante durante su periodo de 


prácticas. Dicho Tutor ayudará al estudiante a integrarse en el entorno profesional y a vincular 


los conocimientos teóricos que posee con las necesidades prácticas de la empresa. Asimismo, 


el Tutor Profesional establecerá una comunicación directa con el Tutor Académico para adecuar 


las prácticas a las necesidades docentes del mismo y para solventar cualquier incidencia que 


pueda surgir en el desarrollo de las mismas. Al finalizar el periodo de prácticas, el Tutor 


Profesional emitirá un informe sobre el aprovechamiento de dichas prácticas por parte del 


estudiante. El Tutor Profesional podrá solicitar a la Universidad de Castilla-La Mancha una 


certificación de su participación en el programa de prácticas externas. 


 


19. Aquellas empresas/instituciones que establezcan bolsas de ayuda para los estudiantes en 


prácticas reflejarán su importe de forma explícita en sus respectivos convenios de Cooperación 


Educativa, siendo de obligado cumplimiento su ejecución. El pago de estas ayudas lo hará 


directamente la empresa al estudiante en la forma que se haya pactado. El incumplimiento de 


alguno de los pagos por parte de la empresa/institución supondrá la exclusión de la misma del 


programa de prácticas externas de la Universidad de Castilla-La Mancha. 


 


Para la realización de prácticas externas en el ámbito del Máster en Estrategia y Marketing de la 


Empresa se han priorizado las prácticas en empresas sobre aquellas a realizar en instituciones. El 


criterio fundamental en la selección de empresas colaboradoras ha sido la calidad de las prácticas a 


efectuar, teniendo en cuenta que el estudiante deberá aproximarse a la formulación e implantación de 


la estrategia en un entorno real. Las empresas colaboradoras se encuentran entre las 50 mayores 


empresas de Castilla-La Mancha y, en términos generales, tienen una dimensión mínima de 200 


empleados. Siguiendo indicaciones del Vicerrectorado de Infraestructuras y Relaciones con 


Empresas, se ha establecido el correspondiente convenio específico de colaboración con estas 


empresas, con indicación del número mínimo de plazas ofertadas en cada curso académico. 
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Los alumnos que realicen el programa en inglés, realizarán las prácticas principalmente en empresas 


que tengan un carácter internacional. 


 


Tabla 5.6: Convenios de colaboración educativa para la 


realización prácticas externas por parte de estudiantes del MUEME 


Empresa 


Colaboradora 


Actividad 


principal 


Plazas 


ofertadas* 


Arcos Hermanos, S.A. 
Fabricación de cuchillería y 


productos relacionados 
1 


Balneario y Aguas de 


Solán de Cabras, S.L. 


Fabricación de agua mineral y 


servicios de hostelería 
1 


Cabanes Corporación 


Empresarial, S.L. 


Fabricación de mobiliario urbano y 


distribución de productos de bricolaje 
2 


Caja Castilla-La 


Mancha 


Prestación de servicios financieros y 


bancarios 
5 


Caja Rural de Toledo 
Prestación de servicios financieros y 


bancarios 
2 


Cantenet, S.L. 
Distribución de productos de 


telecomunicaciones 
1 


Copermática, S.L. 
Fabricación y distribución de 


productos informáticos 
2 


Corporación HMS 


Hermasán, S.L. 


Fabricación de componentes para el 


sector del automóvil 
2 


ElectroZemper, S.A. 
Fabricación de productos de 


iluminación de emergencia 
1 


Fundación Turismo de 


Cuenca 


Investigación sobre estrategias de 


marketing aplicadas al turismo 
2 


Granitos Granero 


Mármoles, S.A. 


Fabricación y distribución de 


productos derivados del mármol 
2 


Grupo SEC, S.L. 
Consultoría estratégica y de recursos 


humanos 
1 


Industrias Cárnicas 


Loriente Piqueras, S.A. 


Fabricación de productos cárnicos y 


derivados 
1 


Industrias Cárnicas 


Tello, S.A. 


Fabricación de productos cárnicos y 


derivados 
1 


Instituto de Promoción 


Exterior 


Investigación sobre estrategias 


comerciales e internacionalización 
1 


International 


Composites, S.A. 


Fabricación de componentes para el 


sector aeroespacial 
1 


Maat Gknowledge, S.L. 
Consultoría estratégica y de recursos 


humanos 
1 


Solimat 
Mutua de accidentes de trabajo y 


enfermedades profesionales 
1 


Vinícola de Castilla, 


S.A. 


Elaboración y distribución de vino y 


productos derivados 
2 


TOTAL  30 


* El número de plazas es el mínimo al que se compromete la empresa ofertar. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 


A lo largo del desarrollo del programa de Doctorado de Creación de Empresas, Dirección de PYMES 


y Empresa Familiar vigente se ha fomentado la participación de los alumnos de doctorado en talleres, 


seminarios, congresos y estancias de investigación predoctoral, a través de los instrumentos de apoyo 


de la Universidad de Castilla-La Mancha y del Departamento de Administración de Empresas. En 


este sentido, diversos alumnos matriculados en este programa de doctorado han asistido a los talleres 


de investigación ofrecidos por la Asociación Científica de Economía y Dirección de la Empresa 


(ACEDE) y seminarios de técnicas de investigación específicas impartidos en Universidades como 


la Jaume I de Castellón, Politécnica de Madrid, Autónoma de Barcelona, etc. También diversos 


alumnos han presentado trabajos preliminares de su tesis doctoral en congresos nacionales e 


internacionales. Para ello, el Departamento de Administración de Empresas fomenta la presentación 


de comunicaciones y ponencias en congresos de becarios de investigación y profesores ayudantes que 


están desarrollando el programa de doctorado. Además, algunos alumnos han realizado estancias de 


investigación predoctoral en universidades como la Boston University (EEUU) o la Jaume I de 


Castellón, aprovechando las ayudas para estancias de investigación ofrecidas por la Universidad de 


Castilla-La Mancha. Está previsto que los alumnos del Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa en el módulo Investigación en Estrategia de la Empresa participen en cursos, 


seminarios y congresos especializados a nivel nacional e internacional. Además, el Departamento de 


Administración de Empresas potenciará la participación activa de los alumnos en actividades de 


especialización externa.  


 


En el programa de Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de PYMES y Empresa Familiar 


se han matriculado alumnos procedentes de diversas universidades españolas y extranjeras, 


especialmente latinoamericanas. Los estudios de posgrado de algunos de los alumnos son financiados 


por ayudas nacionales e internacionales. El acceso y estancia de los alumnos externos que han 


desarrollado el posgrado han sido facilitados por los instrumentos de ayuda existentes en la 


Universidad de Castilla-La Mancha, antes mencionados. 


 


Además de la matrícula en el conjunto del programa de doctorado de titulados en otras universidades, 


numerosos alumnos de otros programas de doctorado de la Universidad de Castilla-La Mancha y de 


otras universidades han realizado diversos cursos y seminarios ofrecidos en el marco de este programa 


de doctorado. En este sentido, destaca la asistencia de alumnos externos al programa al Seminario de 


Técnicas de Investigación en Dirección de Empresas, que se ha desarrollado en los últimos diez años, 


impartidos por los profesores Gordon P. Wright de la Universidad de Purdue (EEUU) y Ana María 


Legato de la Universidad del Centro de la Provincia de Buenos Aires (Argentina). En el Máster de 


Estrategia y Marketing de la Empresa se ofrecen seminarios integrados, orientados a temas de elevado 


interés científico y académico, a los que también podrán acceder alumnos externos al Máster, 


procedentes de la UCLM y de otras universidades. 


 


Los programas de posgrado vigentes organizados por el Departamento de Administración de 


Empresas cuentan con la participación continuada de profesores de diversas universidades nacionales 


y extrajeras, como la Universitá degli Studi di Siena (Italia), la Universidad da Beira Interior 


(Portugal), la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires (Argentina), la 


Universidad Complutense, la Universidad de Granada, la Universidad Juan Carlos I, o la Universidad 


de Valencia, entre otras.  


 


Así mismo, profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha han participado en programas de 


posgrado externos, como el Programa de Doutoramento em Gestão de la Facultade de Ciências 


Sociais e Humanas de la Universidade da Beira Interior (Portugal), el Máster en Dirección y Gestión 


Turística de la Universidad de Alicante, el Máster Universitario en Comercialización de Servicios 


Turísticos de la Universidad de Cantabria, el Máster en Gestión Cultural, Turismo, Patrimonio y 
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Naturaleza del Instituto Universitario Ortega y Gasset, o el Máster en Marketing Profesional de la 


Universidad Complutense de Madrid, entre otros. 


 


En el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa propuesto también van a 


participar profesores de universidades españolas y extranjeras para impartir diversas materias, 


especialmente en los seminarios integrados. 


 


Por otra parte, durante el curso 2007/2008 se ha desarrollado el programa de posgrado en Creación 


de Empresas, Dirección de PYMES y Empresa Familiar en la Universidad Autónoma Gabriel René 


Moreno (UAGRM) de Santa Cruz de la Sierra (Bolivia). Este posgrado se apoya en un Convenio 


Marco de Colaboración firmado el 25 de octubre de 2005 entre la UCLM y la UAGRM, y el posterior 


Convenio Específico de Colaboración para impartir el Programa de Postgrado (Título propio y 


doctorado), firmado el 28 de noviembre de 2007 (dicho convenio se puede encontrar en la página 


web: http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp). 


 


En el curso 2007/2008 se han matriculado en el Programa de Doctorado 23 alumnos de la Universidad 


Autónoma Gabriel René Moreno, que han cursado las 8 materias de doctorado impartidas por 


profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia). Para el 


curso 2008/2009 se ha renovado el convenio, para la tutorización de trabajos de investigación y del 


Diploma de Estudios Avanzados a los 17 alumnos que han superado el período docente, así como la 


impartición de un segundo período de docencia del actual programa de Doctorado. Está previsto 


renovar este convenio en años sucesivos, en el ámbito del Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing propuesto.  


 


Como puede derivarse de la breve descripción realizada de las acciones de movilidad de profesores 


y estudiantes en el ámbito del programa del que procede la propuesta de Máster Universitario de 


Estrategia y Marketing de la Empresa, se ha realizado un esfuerzo importante por conectar estas 


enseñanzas con otras similares impartidas en otras universidades, acumulando la experiencia 


necesaria y estableciendo las relaciones oportunas como para emprender acciones de movilidad. Uno 


de los problemas fundamentales ha venido dado porque las últimas convocatorias europeas y 


españolas requerían que la titulación de posgrado estuviera adaptada al R.D. 56/2005 o al R.D. 


1393/2007, reduciéndose significativamente las oportunidades de obtener financiación para acciones 


de movilidad de estudiantes para programas adaptados al R.D. 778/1998, como el del que procede 


esta propuesta. Igualmente, el reducido número de programas de máster adaptados al R.D. 56/2005 o 


al R.D. 1393/2007 en el momento en que esta propuesta de Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa estaba siendo diseñada no ha contribuido tampoco a realizar avances 


significativos en materia de movilidad. 


 


Actualmente, la Comisión Académica del Máster está en contacto con una universidad en España y 


dos universidades en otros países Europeos para plantear acciones de movilidad a través de los 


correspondientes convenios de colaboración, si bien el estado de verificación o aprobación de los 


distintos títulos de máster está condicionando en cierta medida la firma de tales convenios. Es 


previsible que tan pronto como se resuelvan estas cuestiones puedan establecerse acciones de 


movilidad en el ámbito del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. 


 


Por lo que respecta a las ayudas existentes para favorecer la movilidad de los estudiantes del Máster, 


la Universidad de Castilla-La Mancha, además de realizar la solicitud para las que puedan 


establecerse en convocatorias públicas de carácter europeo (como el programa erasmus mundus 


previsto para el periodo 2009/2013), nacional y autonómico, tiene previsto establecer un programa 


específico de ayudas que permita a sus estudiantes la realización de estancias en otras universidades. 
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Para garantizar la plena efectividad de las acciones de movilidad del Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la Empresa se encomienda a su Comisión Académica la labor de establecer, 


mejorar y mantener los mecanismos de seguimiento, evaluación, asignación de créditos y 


reconocimiento curricular adecuados, entre los que se incluirá el examen previo de las materias que 


pudieran cursarse en la universidad receptora por el estudiante que realiza la acción de movilidad y 


el establecimiento de criterios de evaluación conjunta con el profesorado que imparte dicha materia 


en la universidad receptora. 


 


Al finalizar la estancia, la universidad receptora emitirá un informe en el que indique las materias 


cursadas por el alumno, así como el resto de actividades complementarias realizadas por el mismo, 


señalando la opinión que las mismas le merecen y dejando constancia de la calificación que estima 


oportuno conceder al alumno.  


 


La Comisión Académica del Máster, a la vista del informe emitido por la universidad receptora y 


tomando en consideración la correspondencia entre las materias cursadas en ella y las que integran el 


Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa, procederá a la evaluación y asignación 


de créditos que resultase pertinente para su reconocimiento curricular. 


 


En todo caso, la planificación de las acciones de movilidad de los estudiantes se ajustarán al protocolo 


establecido por la Universidad de Castilla-La Mancha con carácter general y que se describe a 


continuación. 


 


La Universidad de Castilla-La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, gracias a la 


estrategia previamente diseñada que ha permitido que las relaciones exteriores hayan crecido con 


gran rapidez, mientras hemos elaborado mecanismos de gestión interna que han sostenido y mejorado 


las posibilidades existentes. Como eje central estarían los numerosos convenios que tiene suscritos 


con universidades de todo el mundo. Esta red de convenios garantiza un tejido sobre el que se 


desarrollan diversas acciones como los intercambios de estudiantes. Se ha tenido muy en cuenta que 


a la hora de construir el tejido internacional de la UCLM pudiesen participar todos los centros y 


facultades y que hubiese diversidad geográfica, aunque las áreas que están más representadas son la 


Europea y la Latinoamericana. Se han logrado importantes resultados con los programas de movilidad 


de profesores, investigadores y estudiantes.  El número de estudiantes de intercambio sigue creciendo 


sustancialmente cada año, lo que nos obliga a mejorar por ello la gestión y estructura de las oficinas 


de relaciones internacionales que reciben y atienden a estos estudiantes. La oferta de un grupo del 


master en inglés íntegramente favorece el intercambio de estudiantes con universidades extranjeras. 


 


Para poder consultar los países en los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación 


superior se ha diseñado el siguiente enlace: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp. 


 


Además, está abierto a todos los usuarios de la página web, la posibilidad de consultar las instituciones 


de educación superior extranjeras con las que se han firmado convenios. Por una parte, se pueden ver 


las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus: 


http://www.uclm.es/ori/estudiantes_uclm/erasmus/programa_erasmus.asp  , y por otra el resto de 


convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales: http://www.uclm.es/ori/convenios.asp  . 


Por lo general, pretenden facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y 


de la investigación en programas tanto de grado como de posgrado. 


 


En aras de esta cooperación en los convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen a: 


 Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos.  
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 Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que 


cada uno organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas 


actividades. 


 Favorecer, dentro de los estatutos de cada institución, la participación del personal docente 


e investigador y de los estudiantes de la otra institución en cursillos, coloquios, seminarios 


o congresos organizados según lo previsto en los programas anuales de colaboración. 


 Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores, ya sea con fines 


docentes o de investigación, previo acuerdo de los respectivos departamentos. 


 Recibir estudiantes de la otra institución, siempre que éstos cumplan con los requisitos 


vigentes en la que los recibe.  


 Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en los que 


participen investigadores de ambas instituciones.  


 Apoyar prioritariamente la participación conjunta en programas europeos de cooperación 


interuniversitaria. 


 Promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados en la 


reciprocidad. 


 


En el caso de que se quiera acceder al texto íntegro del convenio con una institución concreta debe 


hacerse a través de la web de la Secretaría General de la UCLM donde se encuentran todos los 


convenios firmados escaneados: http://www.uclm.es/organos/s_general/index.asp. El acceso a esta 


consulta está restringido a los miembros de la UCLM que deben entrar con sus claves personales. 


 


A continuación, se describen distintos aspectos generales como (a) la estructura organizativa para la 


movilidad, (b) las estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de 


estudiantes, (c) la adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título, (d) los cursos de 


idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM, (e) la asignación de créditos y 


reconocimiento curricular adecuados, (f) el envío de la información de los estudiantes de intercambio, 


(g) la acogida en la Universidad de Castilla-La Mancha e información, (h) los cursos de lengua 


española para estudiantes internacionales, y (i) el reglamento del estudiante visitante.  


 


A. Estructura organizativa para la movilidad 


 


La gestión de la movilidad se realiza en la Universidad de Castilla-La Mancha de forma transversal, 


pero existen estructuras específicas como las oficinas de relaciones internacionales o la guía del 


coordinador de relaciones internacionales. 


 


Estructura ORI –gestión 


 


 Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional: Es el 


responsable de la representación, coordinación y gestión de la actividad internacional de la 


universidad. 


 Responsable de las Oficinas de Relaciones Internacionales: Es el responsable de la gestión 


de los programas y acciones internacionales. 


 Coordinadores de Campus de Relaciones Internacionales: Coordinan la comunicación entre 


el Delegado del Rector  y los centros. 


 Ejecutivos de las Oficinas de Relaciones Internacionales: son los técnicos de las Oficinas de 


Relaciones Internacionales. Se ocupan de la gestión de los programas y del contacto directo 


con los alumnos y los profesores. 


 Coordinadores de Centro de Relaciones Internacionales: son los encargados de coordinar y 


difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones Internacionales 


(ORIs). Los Coordinadores de Centro son los responsables de los contratos de estudios de 
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los alumnos y ellos se encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos, a excepción 


de aquellos centros que lo tengan regulado por reglamento interno. 


 Responsables de programas de Relaciones Internacionales: son los encargados de informar 


a los alumnos sobre cuestiones académicas y logísticas de la universidad contraparte. Los 


responsables académicos son los profesores que tutelan a los alumnos que se van a las 


universidades con las que han establecido un convenio. 


 


Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales 


 


Cada curso académico la Delegación de Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional 


actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones Internacionales. A través de la misma 


se pretende ofrecer a la comunidad universitaria relacionada con los programas de movilidad, algunas 


pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alumnos de otros países que cursan sus 


estudios en nuestra Universidad o de los propios alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha 


que pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras. 


 


Esta serie de pautas, que pueden encontrarse ampliadas en www.uclm.es/ori/profesores.asp, son el 


resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas internacionales. Nos han permitido, 


además, ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la UCLM. De hecho, son los propios 


centros los que tienen hoy más mecanismos de actuación para el seguimiento de los programas de 


intercambio, y los propios equipos directivos han destinado a alguno de sus miembros a la tarea de 


proyectar el Área de Relaciones Internacionales de su centro, creando Comisiones de Relaciones 


Internacionales de Centro. 


 


La Comisión de Relaciones Internacionales de Centro, es la encargada de: 


 


 Establecer los criterios por los cuales puedan o no puedan cursarse en las universidades de 


destino determinadas asignaturas troncales, obligatorias y optativas, para evitar problemas a 


la hora de realizar las convalidaciones de dichas asignaturas de acuerdo a su plan de estudios 


en la universidad de origen. 


 Facilitar la integración del alumnado Erasmus en la vida universitaria del centro. 


 Requerir, por escrito o presencialmente, siempre y cuando sea necesario, al responsable del 


programa cualquier aclaración sobre cuestiones que puedan suscitar ambigüedad o 


controversia con respecto a un contrato de estudios o un programa. 


 Designar, tras las consultas que considere pertinentes, a un sustituto para el mantenimiento 


de un programa tras la vacante del responsable de programa anterior, poniendo en 


conocimiento de la ORI del respectivo campus la nueva designación. 


 Informar a la ORI de su campus respectivo de cualquier anomalía o deficiencia que constaten 


en la gestión de sus programas de movilidad. 


 


B. Estrategias en la planificación, mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes 


 


En lo que se refiere a la movilidad de estudiantes de la Universidad de Castilla-La Mancha a 


universidades extranjeras, las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así 


como claros mecanismos de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica íntegramente 


a facilitar información a nuestros estudiantes:  http://www.uclm.es/ori/estudiantes.asp  Hay una 


convocatoria única para todos los programas de movilidad internacional de estudiantes. La 


convocatoria se mantiene abierta entre mediados de noviembre y mediados de diciembre del curso 


anterior a la salida del estudiante. De manera extraordinaria se abre una segunda convocatoria en el 


mes de febrero, en las mismas condiciones, el curso anterior a la salida del estudiante. 
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La solicitud de las becas Erasmus se realiza vía on-line a través de RedC@mpus, y el estudiante 


puede seleccionar hasta dos destinos diferentes. 


 


Difusión de las convocatorias 


 


Cada convocatoria consta de un folleto informativo de todas las becas que se convocan para el 


siguiente curso académico. En este folleto se proporciona clara información al estudiante de los 


convenios de cooperación y de las posibles ayudas para financiar la movilidad.  La oferta también se 


publica en la página web: http://www.uclm.es/ori/convocatorias.asp. Cada Oficina de Relaciones 


Internacionales se encarga de difundir la convocatoria a través del mailing de cada campus. El 


Delegado del Rector para las Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional envía a todos 


los estudiantes de la UCLM un correo electrónico en el que les invita a participar en el programa. Los 


centros, por medio de los coordinadores de centro y de los profesores responsables de programas 


Erasmus, promueven sus programas y la participación en la convocatoria. Por otro lado, se 


confecciona cartelería que es colocada en los tablones de anuncios de la UCLM y lugares de paso de 


los alumnos en el Campus: Bibliotecas, Servicio de Alumnos, Servicio de Deportes, etc. 


 


Además, se publica un folleto en el que se especifican todos los requisitos y particularidades de cada 


tipo de programa de movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, intercambios con 


América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, etc.). 


 


Proceso de solicitud 


 


Las solicitudes se realizarán electrónicamente en RedC@mpus por el estudiante. 


 


Los estudiantes pueden seleccionar dos destinos de entre los ofertados para su área de estudios. En el 


caso de que a un alumno se le adjudiquen las dos opciones, la opción 1 prevalece sobre la opción 2, 


por tanto, quedaría en renuncia de la opción 2 y la plaza se le adjudicará al primer suplente. 


 


En su solicitud, el estudiante debe incluir, obligatoriamente su expediente académico, pudiendo 


adjuntar los archivos que considere oportunos para avalar su acreditación académica. 


 


El sistema incluirá automáticamente el expediente académico del estudiante a través del programa 


Universitas XXI. 


 


Al estudiante se le podrá requerir documentalmente la información a la que haya hecho referencia en 


su solicitud. 


 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


 


 No haber recibido anteriormente otra beca Erasmus. 


 Tener nacionalidad española o residencia permanente en España, o ser apátrida o refugiado. 


 Ser alumno de la Universidad de Castilla-La Mancha de a partir del segundo curso del grado 


que estén estudiando o doctorado. Tendrán preferencia los alumnos de grado. Para alumnos 


de doctorado que soliciten una ayuda Erasmus, la concesión de la misma siempre queda 


condicionada a la aceptación en el programa de Doctorado correspondiente de la UCLM. 


 Un alumno solo podrá participar en el programa Erasmus en una ocasión, sea en su 


modalidad Erasmus con beca o como estudiante libre free-mover. 


 


Se valorará: 
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 El expediente académico. 


 La realización de cursos, seminarios y actividades que mejoren o complementen su 


formación académica. 


 El conocimiento de la lengua del país de destino en el que se quieren cursar los estudios. 


Especialmente se valorará la acreditación oficial para los alumnos que no cursen estudios de 


Filología Moderna. Por ello, a través del CIVI Erasmus se realiza una prueba de nivel de los 


idiomas inglés, francés, alemán e italiano. 


 La adecuación del perfil curricular del candidato a las características específicas de la plaza. 


 Se valora positivamente a los estudiantes participantes en el Programa Cicerone. 


 


C. Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del título 


 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad pueden 


consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde relaciones 


internacionales se ha habilitado: http://www.uclm.es/ori/programas_movilidad.asp.  


 


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas a la plaza Erasmus, se procede a la valoración 


de las solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este 


profesor a través de RedC@mpus tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas 


que coordina, procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su 


adjudicación. El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las 


razones que por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad 


de destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca al 


área de conocimiento para la que está solicitando la beca.  


 


En consecuencia, se valora adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como referente los 


objetivos de la titulación. 


 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre provisional, por lo que 


la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a: 


 


 La elaboración de un contrato de estudios aprobado previamente por los responsables 


académicos de las universidades de origen y destino. 


 La aceptación del candidato por parte de la universidad de destino.  


  


D. Cursos de idiomas CIVI Erasmus para los estudiantes de la UCLM 


 


Los estudiantes que eligen destinos de lengua inglesa, francesa, alemana e italiana o cuyos cursos 


vayan a desarrollarse en alguna de estas lenguas tendrán que haber realizado un test de nivel de CIVI 


– Erasmus. 


 


En consecuencia, una vez hecha la resolución los estudiantes que hayan superado los 2/3 del test 


(Nivel B-1, Nivel Umbral 1 dentro del Marco de Referencia Europeo; para el alemán Nivel A-1, Nivel 


Inicial) no será necesario que realicen curso de lengua, pero aquellos que no lo hayan superado será 


obligatorio que realicen el curso de lengua CIVI Erasmus en la lengua correspondiente. 


 


El curso CIVI – Erasmus es un curso de idiomas organizado por la Universidad de Castilla La Mancha 


para preparar a los alumnos inscritos en el Programa Erasmus con el fin de que adquieran el nivel 


adecuado de conocimientos del idioma de destino. El curso consta de 60 horas: 20 h. de tutorías 


virtuales, 20 h. de tutorías presenciales y 20 h. de autoaprendizaje.  
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Los alumnos disponen de una plataforma de aprendizaje online donde utilizan recursos y actividades 


diseñadas por su profesor para  las tutorías virtuales.  El Curso estará dividido en varios módulos, uno 


por idioma. El profesor atiende a los alumnos en las tutorías presenciales y además les guía en su 


entorno virtual de aprendizaje. 


 


Adjudicaciones 


 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en marcha el 


sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución provisional de becarios 


Erasmus. 


 


Se reúne una Comisión de Relaciones Internacionales de la Universidad para discutir los casos 


dudosos y publicar la resolución.  


 


Se envía a cada alumno seleccionado un correo pidiendo la confirmación de aceptación de la beca o 


bien la renuncia.  


 


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de destino 


los nombres de los candidatos seleccionados. Cada ORI gestiona los programas que pertenecen a los 


centros de su campus, sin embargo, los alumnos pueden pertenecer a cualquier centro de la UCLM, 


por ello, es muy importante la colaboración entre las Oficinas de Relaciones Internacionales para dar 


datos y contactar con los alumnos. 


 


Información y entrega de documentación 


 


Se celebra una reunión informativa en cada Campus en la primera semana de abril. Durante la misma, 


se explica todo el proceso a seguir por el estudiante Erasmus, se hace entrega de toda la 


documentación necesaria y se intentan resolver las dudas de los alumnos. En el paquete de 


información entregado se incluye: 


 Formulario de candidatura. 


 Justificante de llegada. 


 Ficha de reconocimiento de estudios. 


 Una serie de anexos (E.1, E.3, E.4.2 y E.4.3) con documentación complementaria. 


 Acuse de recibo. 


 


E. Asignación de créditos y reconocimiento curricular adecuados 


 


Para que la asignación de créditos y el reconocimiento curricular posterior se puedan efectuar sin 


problemas es necesario que se traduzca en un completo contrato de estudios, al que seguirá la 


tramitación de la matriculación. 


 


El alumno gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa puede empezar 


a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el alumno, con la ayuda del profesor responsable 


del programa y el coordinador del centro, deberá elegir las asignaturas españolas que quiere le sean 


reconocidas por las asignaturas de la universidad de destino una vez haya realizado la estancia. Los 


coordinadores de centro pueden valerse de un documento denominado “Directrices para la realización 


de un contrato de estudios”. 


  


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la firma 


del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez aprobada en el punto 


9 del formulario de candidatura. Este contrato será confirmado por el profesor responsable del 


programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones Internacionales del Campus correspondiente. El 
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número de créditos ECTS que el alumno puede llevar en su contrato de estudios oscila entre un 


mínimo de 15 ECTS  para 3 meses y un máximo de 60 créditos ECTS para un curso académico 


completo. 


 


El responsable del programa podrá delegar su firma en el coordinador de centro si lo estima oportuno, 


ya que debido a problemas de tiempo y del factor multicampus de la UCLM a veces no es posible 


que el formulario sea firmado por el profesor responsable del programa. 


 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. Estas 


asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia en la 


universidad de destino. Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la 


colaboración del estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar 


los certificados académicos de los resultados obtenidos en la universidad de destino y sobre estos 


resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador del 


centro y entregado a la secretaría del centro correspondiente. 


 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la universidad de destino para que allí sea firmado 


por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de estudios, el 


alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los cambios, solicitar su 


modificación. Cualquier cambio deberá ser notificado al coordinador de centro antes del 20 de 


diciembre para el primer semestre y del 28 de febrero para el segundo semestre. El coordinador de 


centro se encargará de transmitir los cambios en la matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de 


Alumnos de su Campus. 


 


F. Envío de la información de los estudiantes de intercambio 


 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 


documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 


http://www.uclm.es/ori/internacionales.asp.  


 


Desde Relaciones Internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene suscritos 


acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que pueda ser de 


su interés. Esto se realiza por diferentes medios y formatos, desde el envío postal de guías, envío de 


documentación electrónica o avisos de actualización de datos preexistentes. 


La fuente de información más actualizada es nuevamente la página web donde es posible consultar: 


 


 El calendario académico: http://www.uclm.es/ori/calendario.asp. 


 Los coordinadores de cada centro: http://www.uclm.es/ori/responsables_centros.asp. 


 El catálogo ECTS: http://www.uclm.es/ori/ects.asp. 


 


Las universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar estudios 


en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación necesaria 


entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. En el caso de los estudiantes Erasmus 


serán los propios estudiantes quienes tendrán que hacer por vía telemática su solicitud como 


estudiante de intercambio: http://www.uclm.es/ori/erasmus/formuario.aspx.  


 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 


universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación con los 


estudiantes se canaliza directamente desde las ORIs.  
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Para que los estudiantes que vengan a la UCLM dispongan de información útil antes de su llegada se 


ha creado una guía del estudiante, que es posible consultar en la web: 


http://www.uclm.es/ori/guia.asp. 


 


G. Acogida en la Universidad de Castilla-La Mancha e información 


 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará a 


encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la UCLM, se 


les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales resolviéndoles las dudas 


que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al coordinador de centro que será su referencia 


académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o consulta de las asignaturas que 


realizará durante su estancia. 


 


En la reunión general con todos los estudiantes extranjeros, que se celebra en cada campus durante la 


primera semana del cuatrimestre correspondiente, se les informa de los trámites de matriculación, de 


las fechas y horario del curso de español para estudiantes internacionales, de los trámites 


administrativos, de cómo podrán conseguir los certificados académicos una vez hayan realizado sus 


exámenes y finalizado su estancia, etc. 


 


H. Cursos de lengua española para estudiantes internacionales 


 


Debido al incremento de estudiantes que se incorporan a la Universidad de Castilla-La Mancha a 


través de los programas internacionales y ante la necesidad de establecer un programa centralizado 


para el aprendizaje de la lengua española para extranjeros, se ha creado un curso de lengua española 


para estudiantes internacionales. Estos cursos se desarrollan en Toledo, Albacete, Cuenca, Ciudad 


Real y Talavera en los dos semestres del curso académico, en ambos casos tienen una duración de 40 


horas. 


 


Los cursos se organizan y dirigen con el apoyo de la Fundación General de la Universidad de Castilla-


La Mancha a través de su sede de los Cursos de Español en Toledo (ESTO), cuya información puede 


ampliarse en su página web: http://www.uclm.es/fundacion/esto/  


 


Los objetivos que se plantean conseguir con estos cursos son, por una parte, mejorar el conocimiento 


de la lengua española por parte de los alumnos y, por otra, facilitarles su integración social, cultural 


y lingüística tanto en el ámbito universitario como en el de su lugar de residencia durante su estancia 


en la UCLM. Asimismo, les ofreceremos las pautas a seguir para la utilización de la lengua escrita en 


el ámbito del sistema universitario español. 


 


I. Reglamento del estudiante visitante 


 


El Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a los 


estudios universitarios de carácter oficial.  Quedaría por tanto sin regular la posibilidad de realizar 


estudios en la universidad sin reconocimiento oficial, situación que, por otro lado, se ha venido 


recogiendo en otras normativas. 


 


En los últimos años se ha constatado una creciente demanda de estudiantes visitantes que, con carácter 


temporal, desean ampliar su formación en la Universidad de Castilla-La Mancha, ya sea para la 


realización de estudios de primer, segundo o tercer ciclo, en adelante grado y posgrado. Algunas 


universidades españolas han atendido esta demanda regulando las condiciones de acceso de estos 


estudiantes y permitiendo la matrícula sin efectos académicos con los matices precisos en función de 


las peculiaridades de cada institución.  
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La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de la autonomía universitaria y en el ámbito de sus 


competencias, ha creído necesario establecer un marco normativo que atienda las necesidades sociales 


en esta materia. Este reglamento podemos encontrarlo en nuestra dirección web: 


http://www.uclm.es/ori/normativa.asp. 


 


A través del Reglamento del Estudiante Visitante se regula la situación de aquellos estudiantes 


visitantes que deseen ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de 


Castilla-La Mancha sin que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un título 


oficial, teniendo en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada 


por la demanda de los estudios universitarios de carácter oficial.  


 


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la presentación del 


formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente académico, se estudia su 


aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales y personales del centro en el 


que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su solicitud se le remite,  siempre y cuando 


sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir de aquí, puede procederse a los trámites de 


matriculación, previa presentación de la siguiente documentación: 


 


 Formulario de candidatura. 


 Documento acreditativo de estar o haber estado matriculado en otra universidad española o 


extranjera, y certificación académica de los estudios realizados, donde se especifiquen las 


asignaturas cursadas. 


 Documento acreditativo de conocimiento del idioma español, en caso de no ser éste el idioma 


de su país de origen. 


 Documentación acreditativa de haber realizado estudios preuniversitarios para aquéllos 


alumnos que no hayan iniciado estudios universitarios y vengan con estudios realizados en el 


extranjero. 


 Documentación acreditativa, en el caso de alumnos españoles, que especifique su forma de 


acceso a las Universidades españolas. 


 Cualquier otra documentación que se considere oportuna. 
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6. PERSONAL ACADEMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan 


de estudios propuesto 


 


6.1.1. Personal académico disponible 


 


A continuación se establece la relación del personal académico que participaría en el Máster 


Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa, presentando de manera separada al personal 


docente vinculado a la Universidad de Castilla-La Mancha (tabla 6.1) y aquellos otros profesores 


pertenecientes a otras universidades españolas de reconocido prestigio que han manifestado su 


voluntad de participar en el Máster (tabla 6.2). Se incluye para cada profesor una indicación de la 


categoría académica, experiencia docente e investigadora y adecuación a los ámbitos de conocimiento 


del título. 
 


 


 


Tabla 6.1: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente a la Universidad de Castilla-La Mancha 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


CU 


 


Docente: 5 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Permanente 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


CU 


 


Docente: 6 quinquenios 


Investigadora: 3 sexenios 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 
- Experiencia docente en programas de máster sobre marketing 


estratégico 


CU 


 


Docente: 6 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenios 


Permanente 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica  


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección de 


empresas y metodología de investigación en dirección de empresas 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 


Continúa en la página siguiente (p. 63) 
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Viene de la página anterior (p. 62) 


Tabla 6.1: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente a la Universidad de Castilla-La Mancha 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


 


Permanente 


(Funcionario) 
- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica y estrategias de innovación 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente:  3 quinquenios 


Investigadora: 1sexenios 


Permanente 


(Funcionario) 
- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica, la gestión del conocimiento y estrategias de innovación 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente:  3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección de empresas 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con metodología y 


técnicas de investigación en dirección de empresas 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente: 3 quinquenios 


 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con los recursos 


humanos en la empresa 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 


- Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


 


 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con las estrategias 


tecnológicas y de recursos humanos. 
- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 


Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con dirección estratégica 


- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 
Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 


responsabilidad social corporativa 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con Dirección 


estratégica de la empresa y recursos humanos. 


- Experiencia docente en el Doctorado en Creación de Empresas, 
Dirección de Pymes y Empresa Familiar  


TU 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 
-CU acreditado 


- Experiencia docente en máster sobre marketing estratégico 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 


Continúa en la página siguiente (p. 64) 
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Viene de la página anterior (p. 63) 


Tabla 6.1: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente a la Universidad de Castilla-La Mancha 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


TU 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico y técnicas de investigación en marketing 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 
- Experiencia docente en máster sobre marketing estratégico 


TU 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 


marketing estratégico y técnicas de investigación en marketing 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing, 


técnicas de investigación en marketing. 


- Experiencia docente en máster sobre marketing estratégico y el 
Doctorado en Creación de Empresas, Dirección de Pymes y Empresa 


Familiar 


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección de recursos humanos 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con estrategias de 


recursos humanos 


- Experiencia docente en máster sobre marketing estratégico  


TU 


 


Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


-Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 


marketing 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing 


estratégico 


- Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


TU 


 


Docente:  3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenio 


Permanente 


(Funcionario) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 


marketing 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing 


estratégico 


- Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 
Interino 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 


marketing estratégico 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 


- Experiencia docente en el Master en Estrategia y marketing de la 
Empresa.  


COND 


 


 
Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 


marketing estratégico 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados. 


- Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


COND 


 


 Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 


dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con dirección estratégica 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 


Continúa en la página siguiente (p. 65) 
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Viene de la página anterior (p. 64) 


Tabla 6.1: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente a la Universidad de Castilla-La Mancha 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica. 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


Docente: 2 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica. 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


Docente: 3  quinquenios 


 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica y la gestión del conocimiento 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la estrategia de 


gestión del conocimiento en la empresa 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 
INTERINO 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con dirección estratégica 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


Docente: 2 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio  


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de las 


estrategias corporativas 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con las estrategias de 


corporativas e internacionales 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de las 


estrategias corporativas 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con las estrategias de 


corporativas e internacionales 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


COND 


 


 Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 Participación en proyectos de investigación en el ámbito del marketing 


estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 


Continúa en la página siguiente (p. 66) 
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Viene de la página anterior (p. 65) 
 


 


 


 


Tabla 6.1: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa 


Perteneciente a la Universidad de Castilla-La Mancha 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


- Participación en proyectos de investigación en el ámbito de las 


estrategias corporativas 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con los estrategias de 


corporativas e internacionales y recursos humanos. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


AYUDANTE 


DOCTOR 


 


 
 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 


dirección estratégica. 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 
 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 


dirección estratégica. 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 
Empresa 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica. 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 1 sexenio 


Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica. 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


-Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing y la 


investigación de mercados. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 - Participación en proyectos de investigación en el ámbito de la 
dirección estratégica. 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica de recursos humanos. 
-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


COND 


 


 Permanente 


(Laboral 


Indefinido) 


 -Participación en proyectos de investigación en el ámbito del 
marketing estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing en 


entornos virtuales. 


-Experiencia docente en el Master en Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 
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Tabla 6.2: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente a Otras Universidades 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 5 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 


estratégica 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica 


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 


estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 
estratégica y estrategias tecnológicas 


- Experiencia docente en Doctorado y MBA  


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 3 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica y estrategias de innovación 
- Experiencia docente en Doctorado y MBA  


CU Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 


estratégica 
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica  


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


 


CU Docente: 3 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica e innovación tecnológica 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección 


estratégica y la innovación en la empresa  
- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 


estratégica y gestión de recursos humanos 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección de los 


recursos humanos en la empresa y metodología de la investigación 


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito del marketing 


estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing 
estratégico en sectores industriales y de servicios 


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito del marketing 
estratégico 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con el marketing 


estratégico y el e-business 
- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito del derecho 


financiero  
- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la ética y la 


responsabilidad social corporativa 


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 


estratégica y gestión de recursos humanos 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección de los 
recursos humanos en la empresa  


- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU Docente: 4 quinquenios 


Investigadora: 2 sexenios 


Invitado 


(Funcionario) 


- Dirección de proyectos de investigación en el ámbito de la dirección 
estratégica y gestión de recursos humanos 


- Publicaciones sobre cuestiones relacionadas con la dirección de los 


recursos humanos en la empresa  
- Experiencia docente en Doctorado y MBA 


CU: Catedrático de Universidad; TU: Titular de Universidad; TEU: Titular de Escuela Universitaria; COND: Contratado Doctor. 
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De la información detallada recogida en las tablas 6.1 y 6.2, se pueden destacar algunas características 


generales que se indican a continuación:  


 


 El 100% de los profesores poseen el título de Doctor/a. 


 


 Categorías académicas del profesorado: De los 47 profesores que componen el personal 


académico disponible para el Máster, 14 son Catedráticos de Universidad, 14 son Titulares 


de Universidad, 18 son Contratados Doctores y 1 es Ayudante Doctor.  


 


 El total de sexenios de investigación reconocidos para el personal que participará en el 


Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa asciende a 57. 


 


 El 100% de los profesores externos a la Universidad de Castilla-La Mancha posee 


experiencia investigadora reconocida, contando cada profesor con al menos 2 sexenios de 


investigación. 


 


Para la impartición del grupo en inglés se cuenta con profesorado que ya imparte su docencia en el 


Master en distintos grupos en castellano que disponen de la competencia lingüística suficiente para 


impartir la materia en este idioma. En concreto el profesorado cuenta con un nivel B2 acreditado 


oficialmente o equivalente, todos ellos han realizado estancias de investigación en países de habla 


inglesa, realizado publicaciones en inglés y han presentado comunicaciones en congresos 


internacionales en este idioma. Los créditos impartidos en el grupo de inglés se computarán como 


carga docente del profesorado que lo imparta. 
 


Además del profesorado universitario, está prevista la participación de profesionales externos para 


contribuir al aprendizaje de los aspectos prácticos vinculados al módulo de Estrategia de la Empresa 


Aplicada (tabla 6.3). 
 


Tabla 6.3: Relación de profesorado del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa Perteneciente al Ámbito Profesional 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


Director 30 años de experiencia 


en la enseñanza de 


habilidades directivas 


Invitado 


(Empresa de 


consultoría) 


- Director gerente de una empresa de consultoría dedicada a la 


enseñanza de habilidades directivas 
- Utilización de la metodología de role-playing asistido por sistemas 


audiovisuales  


- Experiencia docente en distintos títulos propios, MBAs de distintas 
universidades. 


Director 20 años de experiencia 


en la enseñanza de 


técnicas de trabajo en 


grupo 


Invitado 


(Empresa de 


consultoría) 


- Director gerente de una empresa de consultoría dedicada a la 


enseñanza de técnicas de trabajo en grupo 
- Utilización de la metodología outdoor/indoor para el aprendizaje del 


trabajo en el ámbito de equipos  


- Experiencia docente en distintos títulos propios, MBAs de distintas 
universidades. 


 


 


Estos profesores procedentes del ámbito de la empresa participarán exclusivamente en la materia 


Capacidades Directivas, no interviniendo en ningún caso en las materias relacionadas con el módulo 


de Investigación en Estrategia de la Empresa. 
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6.1.2. Otros recursos humanos disponibles 


  


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de gestión 


de alumnos y gestión económica para los distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se 


reduce considerablemente la necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno 


de los centros. La Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las 


necesidades de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas 


en el funcionamiento de la Universidad (tabla 6.4.). 


 


Tabla 6.4: Dotación de personal de apoyo disponible en las unidades centrales de campus 


para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa* 


Unidad Albacete Ciudad Real Cuenca Toledo Total 


Unidad de Gestión de Alumnos 


de Campus (UGAC) 
22 23 10 18 73 


Unidad de Gestión Económica 


de Campus (UGEC) 
15 15  6  7 43 


*Las unidades centrales realizan la gestión de alumnos y la mayor parte de la gestión económica para todos los centros de un campus. 


 


Teniendo en cuenta esta peculiaridad organizativa de la Universidad de Castilla-La Mancha, la 


dotación de personal de administración y servicios que presta sus servicios en las Facultades en las 


que está previsto impartir el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa es 


suficiente y tiene la experiencia necesaria para prestar las actividades de apoyo que la implantación 


de este título demandan (tablas 6.5., 6.6., 6.7. y 6.8.).  


Tabla 6.5: Relación de personal de apoyo disponible para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa (Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Albacete)* 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


Administradores de 


centro 


20 años de 


experiencia media 


1 Permanente Organización general y gestión económica del 


presupuesto del centro. 


Ejecutivos de 


gestión económica 


20 años de 


experiencia media 


1 Permanente Apoyo al administrador en la gestión económica 


ordinaria del presupuesto del centro. 


Gestores de apoyo a 


la docencia 


14 años de 


experiencia media 


1 Permanente Tareas de información al estudiante y apoyo al 


profesorado en materia de calificaciones y actas. 


Secretarios de 


dirección 


17 años de 


experiencia media 


1 Permanente Actividades propias de secretaría de dirección para el 


Decano del centro. 


Auxiliares de 


servicio 


14 años de 


experiencia media 


6 Permanentes 


1 Eventual 


Tareas de información general y actividades de gestión 


de las infraestructuras y medios del centro. 


Ejecutivos de 


reprografía 


19 años de 


experiencia 


1 Permanente Servicios de reprografía principalmente orientada al 


apoyo a actividades docentes. 


Gestores de apoyo 


informático 


8 años de 


experiencia media 


1 Permanente Gestión, administración y mantenimiento de los medios 


electrónicos e informáticos del centro. 


Gestores de 


biblioteca 


16 años de 


experiencia media 


1 Permanente Dirección y supervisión del servicio de biblioteca propio 


del centro. 


*La gestión de alumnos y la mayor parte de la gestión económica se realizan en unidades centrales de campus. 
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Tabla 6.6: Relación de personal de apoyo disponible para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, Ciudad Real)* 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


Administradores de 


centro 


9 años de 


experiencia media 


1 Permanente Organización general y gestión económica del 


presupuesto del centro. 


Ejecutivos de 


gestión económica 


9 años de 


experiencia media 


1 Permanente Apoyo al administrador en la gestión económica 


ordinaria del presupuesto del centro. 


Gestores de apoyo a 


la docencia 


9 años de 


experiencia media 


1 Permanente 


1 Eventual 


Tareas de información al estudiante y apoyo al 


profesorado en materia de calificaciones y actas. 


Secretarios de 


dirección 


9 años de 


experiencia media 


1 Permanente Actividades propias de secretaría de dirección para el 


Decano del centro. 


Auxiliares de 


servicio 


6 años de 


experiencia media 


4 Permanentes 


2 Eventuales 


Tareas de información general y actividades de gestión 


de las infraestructuras y medios del centro. 


Gestores de apoyo 


informático 


8 años de 


experiencia media 


1 Permanente Gestión, administración y mantenimiento de los medios 


electrónicos e informáticos del centro. 


Gestores de 


biblioteca 


8 años de 


experiencia media 


2 Permanentes Dirección y supervisión del servicio de biblioteca propio 


del centro. 


*La gestión de alumnos y la mayor parte de la gestión económica se realizan en unidades centrales de campus. 


 


 


Tabla 6.7: Relación de personal de apoyo disponible para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa (Facultad de Ciencias Sociales, Cuenca)* 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 


Administradores de 


centro 


26 años de 


experiencia media 


1 Permanente Organización general y gestión económica del 


presupuesto del centro. 


Ejecutivos de 


gestión económica 


23 años de 


experiencia media 


1 Permanente Apoyo al administrador en la gestión económica 


ordinaria del presupuesto del centro. 


Gestores de apoyo a 


la docencia 


12 años de 


experiencia media 


1 Permanente Tareas de información al estudiante y apoyo al 


profesorado en materia de calificaciones y actas. 


Secretarios de 


dirección 


15 años de 


experiencia media 


1 Permanente Actividades propias de secretaría de dirección para el 


Decano del centro. 


Auxiliares de 


servicio 


16 años de 


experiencia media 


2 Permanentes 


 


Tareas de información general y actividades de gestión 


de las infraestructuras y medios del centro. 


*La gestión de alumnos y la mayor parte de la gestión económica se realizan en unidades centrales de campus. 


 


 


Tabla 6.8: Relación de personal de apoyo disponible para el Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa (Facultad de Ciencias Jurídica y Sociales, Toledo)* 


Categoría Experiencia Vinculación Adecuación 
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Administradores de 


centro 


10 años de 


experiencia media 


1 Permanente Organización general y gestión económica del 


presupuesto del centro. 


Gestores de apoyo a 


la docencia 


4 años de 


experiencia media 


1 Permanente 


2 Eventuales 


Tareas de información al estudiante y apoyo al 


profesorado en materia de calificaciones y actas. 


Secretarios de 


dirección 


9 años de 


experiencia media 


1 Permanente Actividades propias de secretaría de dirección para el 


Decano del centro. 


Auxiliares de 


servicio 


15 años de 


experiencia media 


8 Permanentes 


 


Tareas de información general y actividades de gestión 


de las infraestructuras y medios del centro. 


Ejecutivos de 


reprografía 


19 años de 


experiencia 


1 Permanente Servicios de reprografía principalmente orientada al 


apoyo a actividades docentes. 


*La gestión de alumnos y la mayor parte de la gestión económica se realizan en unidades centrales de campus. 


 


Por otro lado, el personal de apoyo adscrito al Departamento de Administración de Empresas también 


contribuirá al desarrollo del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la Empresa. En este 


caso, dos personas asistirán a la Comisión Académica del Máster en las distintas reuniones a celebrar 


y, especialmente, en las tareas de apoyo relacionadas con la selección de los alumnos. 


 


Teniendo en cuenta la dotación, experiencia y disponibilidad del personal de apoyo en los tres niveles 


descritos (unidades centrales de campus, centros en los que se implantará el título y departamento co-


organizador de las enseñanzas), están garantizadas las distintas actividades de gestión y apoyo a la 


docencia necesarias para el buen funcionamiento del Máster Universitario en Estrategia y Marketing 


de la Empresa. No obstante, la Comisión Académica del Máster velará por la adecuada prestación de 


estos servicios para el buen desarrollo de las actividades de enseñanza-aprendizaje previstas en esta 


propuesta. 


 


Específicamente para el grupo de inglés, se contará con personal de apoyo tanto para la coordinación 


de este grupo, como para atender tutorías de apoyo de una manera más personalizada, con el fin de 


que el alumnado se adapte de la mejor forma posible al programa educativo y consiga las 


competencias que se requieren de manera adecuada. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) ha establecido los 


siguientes 3 indicadores, de acuerdo con la siguiente definición: 


 


 Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios (d) o en año más (d+1) en relación con su cohorte de entrada. 


Se trata de una medida de aprovechamiento académico. 


 Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte 


de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el curso anterior y que no se han 


matriculado ni en ese curso ni en el anterior. 


 Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos establecidos en el 


plan de estudios y el número total de créditos en los que han tenido que matricularse a lo 


largo de sus estudios el conjunto de estudiantes titulados en un determinado curso 


académico. 


 


Teniendo en cuenta que el Máster en Estrategia y Marketing de la Empresa es la adaptación de un 


programa de Doctorado que se extingue, hay que considerar las peculiaridades que presenta el cálculo 


de estas tasas en función del concepto de graduación adoptado. Al tratarse la nueva propuesta de un 


segundo ciclo, lo más apropiado puede ser tomar como graduación la obtención del Diploma de 


Estudios Avanzados (tabla 8.1). 


 


Tabla 8.1: Resultados históricos del programa de Doctorado objeto de 


adaptación y resultados previstos para la propuesta de Máster 


Resultado 


Tasa 


Graduación 


como DEA* 


Graduación como 


Periodo Docente* 


Resultados Previstos 


para el Máster 


Graduación 22% 85% 70% 


Abandono 40% 15% 25-30% 


Eficiencia 88% 88% 85% 


* Media del programa de Doctorado objeto de extinción a lo largo de los 10 años en los que ha estado 
vigente. 


 


La previsión de tasas expuesta se ha calculado teniendo en cuenta los datos históricos disponibles y 


los valores procedentes de otras universidades con títulos similares al propuesto, tomando en 


consideración la menor duración temporal del Máster propuesto respecto de los estudios de Doctorado 


que se venían ofertando hasta el momento, circunstancia que justifica que se estime una mayor tasa 


de graduación y una menor tasa de abandono que si se aplica el criterio de graduación como obtención 


del DEA. Teniendo en cuenta las características del nuevo programa de Máster, su menor duración y 


la orientación mixta (profesional e investigadora), las tasas se aproximarán más a los datos históricos 


del programa de Doctorado objeto de extinción de acuerdo con el criterio de graduación como 


superación del periodo docente.  


 


La previsión realizada se justifica también por el perfil de ingreso recomendado para la titulación, 


estando dirigida a unos estudiantes que poseen unos conocimientos sólidos en materia de estrategia 


y marketing de la empresa, y manifiestan un especial interés por profundizar en el conocimiento de 
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las materias que integran el ámbito de conocimiento propio de la estrategia de la empresa, así como 


por la doble orientación, profesional e investigadora, con la que se concibe la titulación propuesta, 


que ofrece un mayor estímulo para los alumnos respecto a la tradicional configuración de los estudios 


de doctorado, en cuanto les ofrece la posibilidad de obtener una especialización práctica en la materia 


inmediatamente reconocida en el mercado laboral e incluso la posibilidad de iniciarse en este mercado 


mediante la realización de prácticas en empresas, llegando incluso a ofrecer al alumno unas 


posibilidades de empleo en la empresa privada que supondrán un estímulo para la finalización de sus 


estudios de posgrado. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 
 
Los diferentes centros en los que se impartirá el Máster Universitario en Estrategia y Marketing de 
la Empresa disponen de todas las infraestructuras y equipamientos que resultan indispensables para 
el adecuado desarrollo de las enseñanzas que se impartirán en el marco de la titulación propuesta, 
destacando que las instalaciones cumplen plenamente las exigencias de accesibilidad establecidas 
por la normativa aplicable al respecto, entre las que cabe señalar la existencia de rampas exteriores 
e interiores que permiten el acceso y facilitan la movilidad entre las distintas dependencias de los 
Centros. 
 
Los inmuebles están dotados, también, de los ascensores necesarios para comunicar las distintas 
plantas de los edificios, así como de aulas especialmente adaptadas para que los alumnos 
discapacitados puedan acudir a clase en las mismas condiciones que el resto de sus compañeros. 
Además, en cada uno de los edificios existen servicios convenientemente preparados para su uso 
por las personas que se encuentren en la mencionada situación de discapacidad.  
 
A continuación indicamos los medios materiales y servicios disponibles en cada uno de los Centros 
en los que está prevista la implantación del Máster Universitario en Estrategia y Marketing de la 
Empresa, prestando especial atención a la disponibilidad de espacios adecuados de enseñanza-
aprendizaje, el equipamiento informático necesario y los servicios de biblioteca imprescindibles 
para el desarrollo de las actividades formativas. 
 
A. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Albacete) 
 
Aulas y despachos 
 
La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete dispone de 17 aulas, 2 aulas de 
informática, 3 seminarios, un salón de grados, una sala de juntas y un aula magna. Todas las aulas 
disponen de puestos adaptados para minusválidos y tienen equipamiento informático (ordenador 
fijo, conexión a Internet y vídeo-proyector) y audiovisual completo. Las aulas son utilizadas para la 
docencia en el grado y los seminarios para docencia de máster y cursos de posgrado (tabla 7.1). 
 
El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de Albacete es de 48, con puestos de trabajo totalmente completos para todos los 
profesores, con independencia de su categoría profesional y dedicación a la Universidad, tiempo 
completo o tiempo parcial. Además, los despachos de administración general y apoyo a la gestión 
son: (a) 4 despachos del  Equipo de Dirección, (b) 2 despachos de Gestión Económica, (c) 1 
despacho de Apoyo a la Docencia, (d) 1 despacho de Apoyo Informático, (e) 1 Sala de Reprografía, 
(f) 1 despacho de la Delegación de Estudiantes, (g) 1 despacho del Club de Bolsa, y (h) 1 Oficina de 
Prácticas Externas. 
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Tabla 7.1: Aulas de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales (Albacete) 


Aulas* Capacidad Disposición 
Aula 01 130 Fija 
Aula 02 130 Fija 
Aula 03 130 Fija 
Aula 04 130 Fija 
Aula 05 130 Fija 
Aula 06 130 Fija 
Aula 07 240 Fija (anfiteatro) 
Aula 08 132 Fija (anfiteatro) 
Aula 09 128 Fija 
Aula 10 260 Fija  
Aula 11 240 Fija  
Aula 12 132 Fija  
Aula 13 120 Fija  
Aula 14 125 Fija  
Aula 15 156 Fija  
Aula 16  73 Fija  
Aula 17  73 Fija  
Aula Informática 1 45 Fija 
Aula Informática 2 25 Fija  
Seminario 1 25 Fija 
Seminario 2 25 Móvil 
Seminario 3 25 Móvil 
Salón de  Grados 75 Fija 
Sala de Juntas 40 Móvil 
Aula Magna 450 Fija  
*   Todas las aulas son accesibles. 


 
Biblioteca 
 
En el Campus de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha, la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de Albacete dispone de dos Bibliotecas, una ubicada en el propio 
Centro (Méchor de Macanaz) y la otra es una Biblioteca General del Campus de Albacete. 
 
La Biblioteca General del Campus de Albacete se encuentra situada en el Paraninfo, edificio 
contiguo al que alberga la Facultad. Tiene unos 200.000 ejemplares de libros y monografías, 
además de todo tipo de bibliotecas digitales, como 55.000 libros electrónicos o 16.000 suscripciones 
a revistas electrónicas. Está dotada con 870 puestos de lectura y 4 salas de trabajo en grupo. Tiene 
un catálogo de servicios amplio, entre los que cabe destacar aquellos más relacionados con la 
investigación como los de préstamo, incluido el préstamo interbibliotecario. Está dotada con 21 
funcionarios y 19 becarios de colaboración. 
 
La Biblioteca Melchor de Macanaz está ubicada en la propia Facultad, pero está orientada a la 
investigación. Dispone de más de 100 puestos de lectura, si incluimos los que están en los 
depósitos, aunque la mayoría se encuentran en las dos salas de lectura de libre acceso. Gracias a la 
interconexión con la Biblioteca General del Campus de Albacete cuenta con los mismos fondos y 
servicios digitales, pero además alberga materiales y documentos especializados. Está dotada con 2 
funcionarios y 5 becarios de colaboración. 
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Aulas de informática 
 
El Edificio donde se ubica la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete 
dispone de dos aulas de informática, una exclusiva para el uso de docencia, con 25 equipos, que 
también está equipada con proyector para apoyo a la docencia del profesor, y otra que es de uso 
libre para los estudiantes, dotada con 45 equipos. Además, la cobertura a través de puntos de acceso 
a Internet inalámbricos es del 100%. 
 
B. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (Ciudad Real) 
 
Aulas y despachos 


 
La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real cuenta actualmente con 10 aulas, un 
aula de informática, 4 seminarios, un salón de grados y una sala de juntas. Todas las aulas disponen 
de equipamiento informático (ordenador portátil, conexión a Internet y vídeo-proyector) y 
audiovisual completo. Las aulas son utilizadas para la docencia en el grado y los seminarios para 
docencia de máster y cursos de posgrado. Cabe destacar que todas disponen de puestos adaptados 
para minusválidos (tabla 7.2). 


 


Tabla 7.2: Aulas de la Facultad de 
Derecho y Ciencias Sociales (Ciudad Real) 


Aulas* Capacidad Disposición 
Aula 001 168 Fija 
Aula 002 162 Fija 
Aula 003  32 Fija 
Aula 004 162 Fija 
Aula 005  62 Fija 
Aula 006  62 Fija 
Aula 102 280 Fija 
Aula 103 280 Fija 
Aula 104 108 Fija 
Aula 105 108 Fija  
Informática  40 Fija 
Seminario A  42 Fija 
Seminario B  12 Móvil 
Seminario C  12 Móvil 
Seminario D  12 Móvil 
Salón de  Grados  50 Fija 
Sala de Juntas  20 Móvil 
*   Todas las aulas son accesibles. 


 
Dentro de las instalaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales se encuentra el Paraninfo 
Luis Arroyo con una capacidad para 1.064 personas que se utiliza para actos académicos y 
actividades culturales del campus. 
 
La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Ciudad Real cuenta con 65 despachos donde se 
ubican los profesores de las diferentes áreas de conocimiento, con puestos de trabajo 
completamente equipados. Cada catedrático, profesor titular y todas las áreas de conocimiento con 
un solo profesor disponen de despacho individual. El resto de profesores comparte despachos 
dobles. Existe un despacho destinado a becarios de investigación con tres puestos. Los despachos 
asignados al equipo de dirección y al personal de administración y servicios son los siguientes: (a) 4 
despachos del  Equipo de Dirección, (b) 2 despachos de Gestión Económica, (c) 1 despacho de 
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Apoyo a la Docencia con cuatro puestos, (d) 1 despacho de Apoyo Informático, (e) 1 Sala de 
reprografía, y (f) 1 despacho de la Delegación de estudiantes. 
 
Biblioteca 


 
Depende de la Biblioteca General del Campus de Ciudad Real y cuenta con 243 puestos de lectura y 
un fondo bibliográfico de más de 50.000 ejemplares, gran parte de los cuales están colocados en 
libre acceso, ordenados por materias. Dispone, además, de 7 ordenadores de acceso público para 
que los usuarios puedan consultar el catálogo y bases de datos. La biblioteca dispone de una sala 
para trabajo en grupo con 24 puestos. Está dotada por 2 funcionarios y 4 becarios de colaboración. 
 
Algunos de los servicios que presta son: (a) información y atención al usuario, (b) consulta en sala 
del fondo bibliográfico, (c) préstamo a domicilio, (d) reserva de ejemplares, (e) préstamo 
intercampus, (f) préstamo interbibliotecario, (g) adquisición de libros, (h) catálogo automatizado, (i) 
acceso a bases de datos, (j) biblioteca virtual, o (k) escaneado de documentos, entre otros. Es 
necesario poseer el carné de usuario de la Biblioteca Universitaria o la tarjeta de estudiante para 
acceder a estos servicios. 
 
Aulas de informática 
 
 La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales dispone de un aula de informática dotada de 40 
puestos y un ordenador para el profesor. El aula dispone también de vídeo-proyector. Por otro lado, 
el edificio de la Facultad cuenta con 10 puntos de acceso de conexión wi-fi distribuidos entre los 
diferentes módulos, con una cobertura del 100%.  
 
C. Facultad de Ciencias Sociales (Cuenca) 


 
Aulas y despachos 


 
La Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca cuenta actualmente con 18 aulas, 3 salas de 
videoconferencia, 2 aulas de informática, 7 seminarios, un salón de grados, un salón de actos y una 
sala de juntas. Las aulas están dotadas con medios audiovisuales de apoyo al proceso de enseñanza-
aprendizaje. Cabe destacar que la totalidad de las aulas con accesibles y cuentan con puestos 
adaptados para minusválidos (tabla 7.3). 
 
El número total de despachos asignados al profesorado es de 22, contando todo profesor con un 
puesto completo para su actividad docente e investigadora. 
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Tabla 7.3: Aulas de la Facultad 
de Ciencias Sociales (Cuenca) 


Aulas* Capacidad Disposición 
Aula 0.13 49 Móvil 
Aula 1.02 35 Fija 
Aula 1.03 49 Fija 
Aula 1.06 41 Fija 
Aula 1.07 35 Fija 
Aula 2.24 108 Fija 
Aula 1.10 49 Fija 
Aula 1.11 35 Fija 
Aula 2.22 116 Fija 
Aula 1.24 184 Fija 
Aula 1.26 95 Fija 
Aula 1.27 95 Fija 
Aula 2.02 35 Fija 
Aula 2.03 49 Fija 
Aula 2.06 69 Fija 
Aula 2.07 55 Fija 
Aula 2.08 49 Fija 
Aula 2.09 35 Fija 


Sala Videoconferencia 5 Fija 
Sala Videoconferencia 5 Fija 
Sala Videoconferencia 10 Fija 


Aula Informática 37 Audiovisuales/Fija 
Aula Informática 15 Aula Universia/Fija 


Seminario 1 20 Móvil 
Seminario 2 20 Móvil 
Seminario 3 20 Móvil 
Seminario 4 28 Móvil 
Seminario 5 28 Móvil 
Seminario 6 20 Móvil 
Seminario 7 28 Móvil 


Salón de Grados 54 Fija 
Sala de Juntas 35 Móvil 
Salón de Actos 208 Fija 


*   Todas las aulas son accesibles. 


 
 


Biblioteca 
 
La biblioteca de la Facultad de Ciencias Sociales depende de la Biblioteca General del Campus de 
Cuenca y cuenta con una superficie total de 4260 metros cuadrados, con 3 salas de lectura, 723 
puestos de lectura y un fondo bibliográfico de 151.624 monografías y 2.642 títulos de revistas, entre 
otros datos más significativos. Está dotada con 15 funcionarios y 12 becarios de colaboración. 
Presta todos los servicios necesarios para el apoyo a la investigación, como el préstamo 
interbibliotecario o los catálogos de revistas electrónicas. 
 
Aulas de informática 
 
La Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca dispone de 4 aulas equipadas para usos informáticos 
con un total de 84 equipos informáticos a disposición de los estudiantes. La cobertura a través de 
puntos de acceso inalámbricos es del 100% en el edificio. 
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D. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (Toledo) 
 


Aulas y despachos 
 
La Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo cuenta actualmente con 10 aulas, 4 
seminarios, un aula de informática, un salón de grados, una sala de prensa, un salón de óculos, una 
sala de conferencias y un aula magna. Todas las aulas disponen de equipamiento informático y 
audiovisual renovado y, así mismo, están dotadas de puestos adaptados para minusválidos (tabla 
7.4). 
 


Tabla 7.4: Aulas de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales (Toledo) 


Aulas* Capacidad Disposición 
Aula SP 1.2 102 Fija 
Aula SP 1.5 62 Fija 
Aula SP 2.2  102 Fija 
Aula SP 2.3 108 Fija 
Aula SP 2.4 154 Fija 
Aula SP 3.2 120 Fija 
Aula SP 3.3 107 Fija 
Aula SP 3.4 170 Fija 
Aula MD 1.4 108 Fija 
Aula MD 1.5 108 Fija  
Aula Informática  20 Fija 
Seminario MD 1.6  30 Móvil 
Seminario MD 1.7  35 Móvil 
Seminario MD 0.5  25 Móvil 
Seminario MD 0.6  25 Móvil 
Salón de  Grados  50 Fija 
Salón de Prensa 30 Fija 
Sala de Conferencias 82 Fija 
Sala de Oculos 88 Fija 
Aula Magna 140 Fija 
*   Todas las aulas son accesibles. 


 
 


El número de despachos donde se ubica el profesorado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales de Toledo es de 40, con puestos de trabajo completos para todos los profesores. Los 
despachos asignados a servicios generales y administración son. (a) 3 despachos del Equipo de 
Dirección, (b) 1 despacho de Gestión Económica, (c) 2 despachos de Apoyo a la Docencia, (d) 1 
despacho de Apoyo Informático, (e) 1 sala de Reprografía, (f) 1 despacho de la Delegación de 
Estudiantes, (g) 1 Oficina de Relaciones Externas (prácticas externas y relaciones internacionales) y 
(h) 1 sala de reuniones del profesorado. 


 
Biblioteca 
 
En el Campus de Toledo de la Universidad de Castilla-La Mancha, la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales dispone de una Biblioteca General del Campus de Toledo. Entre las principales 
características que posee la Biblioteca cabe destacar los 180.000 ejemplares de libros y monografías 
o los 2.340 títulos de revistas. Está dotada con 316 puestos de lectura y 4 salas de trabajo en grupo, 
ofreciendo todos los servicios necesarios para la investigación. 
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Aulas de Informática 
 
El edificio donde se ubica la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de Toledo dispone de 2 aulas 
de informática, una exclusiva para el uso de docencia, con 20 equipos, equipada también con 
proyector para el apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje, y otra que es de uso libre para los 
estudiantes dotada con 33 equipos en las instalaciones de la Biblioteca. 
 
E. Oficina de Gestión de Infraestructuras 
 
En la Universidad de Castilla-La Mancha, el mantenimiento del equipamiento y de las instalaciones 
se realiza, respectivamente por el Área de Tecnología y Comunicaciones, perteneciente a Gerencia, 
y por la Oficina de Gestión de Infraestructuras, perteneciente al Vicerrectorado de Infraestructuras y 
Relaciones con Empresas. 
 
El mantenimiento del equipamiento y las incidencias que pudiesen surgir con el mismo se gestiona 
a través del Centro de Atención al Usuario, donde, a través de la web o por petición telefónica, se 
centraliza la asistencia del servicio de Informática. 
 
La Oficina de Gestión de Infraestructuras de la Universidad de Castilla-La Mancha se crea en 1985 
con el objeto de gestionar la ejecución de las obras, la conservación y  mantenimiento de los 
edificios, el equipamiento y mobiliario y, en fecha posterior se asume también la gestión del 
patrimonio. La Oficina de Gestión de Infraestructuras tiene: 


• Un  área técnica con un arquitecto director, un arquitecto técnico como adjunto técnico 
director, cuatro arquitectos técnicos y un ingeniero técnico.  


• Un área económico-patrimonial, con un adjunto económico director como coordinador de 
la misma.  


 
En cada campus (Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Toledo) hay, además del arquitecto técnico, 
servicios administrativos y personal de mantenimiento. En total un equipo humano de 35 personas 
que desarrollan un trabajo que, esquemáticamente, enumeramos a continuación: 


• Proyectos de obras de nueva planta.  
• Proyectos en colaboración con otras administraciones.  
• Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 


mantenimiento general cotidiano y obras de reparación y mantenimiento.  
• Mobiliario y equipamiento de centros: equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o 


necesidades de completar mobiliario.  
• Gestión del patrimonio de la Universidad de Castilla-La Mancha: inventario de bienes 


muebles e inmuebles y gestión legal y documental de los mismos.  
• Colaboración con otras áreas de la Universidad de Castilla-La Mancha: actividades 


culturales, seguridad y salud laboral, documentación. 
 
7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 
 
Está prevista, para el año 2009, la construcción de un edificio polivalente en el Campus de 
Albacete, lo que permitirá a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de Albacete 
ampliar nuestras posibilidades para disponer de aulas y espacios de trabajo para los alumnos. Ello 
permitirá adecuar las necesidades de los Centros ante los nuevos planes de estudios, ya que el 
crédito ECTS demanda una mayor utilización de medios informáticos y de espacios para revisión y 
seguimiento del rendimiento académico. 
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En esta titulación no se reconocerán créditos por estudios universitarios no oficiales. 
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